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CONVOCANTE

"BASES DE CONVOCATORIA''

Licitación  Pública  Local

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-002-2A/2023

Sin  Concurrencia  del  Comité

"DICTAMINACIÓN  ESTADOS  FINANCIEROS ,  ECONÓMICOS Y  PRESUPuESTARIOS  DEL  EJERCICIO  20Z2  Y  MATRÍCULA 2O23"

De  conformidad  con  lo  previsto  por el  artículo  134 de  la  Const¡tución  Polítíca  de  los  Estados  un¡dos  Mexicanos,

el  artículo  19,  apartado  l,fracc¡Ón  Xl   de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  Jal¡sco,  así  como  lo

señalado   por  el  artículo   l,   2   fracción   lX,  3  fracción  XXXl,  XXXVl   y   LIX,  9,   fracc¡ón   ll,   2O,  fracc¡ón   l  y  21  del

Reglamento  interno  de   la  Secretaría   de    Administración,   artículos  l,  2,   3,  4,  5,  23,   24,   31,   34,   35,  47,  55,

apartado   l,   fracción   ll   59,   63,   69,   72,   149   y   demás   relativos   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Serv¡c¡os del  Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios, y los artículos  l,  3, 4 y demás

aplicables  de  su  Reglamento,.  la  Univers¡dad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  Organismo

Público  Descentralizado  del  Gob¡erno del  Estado  deJalisco,  en  coordinac¡ón  con  la  D¡recc¡ón  de Adm¡nistrac¡ón

y  Finanzas  y  la  Coordinac¡ón  de  Recursos  Mater¡ales  constituida  en  Un¡dad  Centralizada  de  Compras,  ub¡cadas
en  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores en  el  Mun¡cipio  de Tlajomulco  de

Zúñ¡ga,  Jalisco;  CONVOCA  a  las  personas  físicas  y/o  jurídicas  ¡nteresadas  en  part¡cipar  en  el  procedim¡ento  de

contratación   mediante   Licitación   Públ¡ca   Local,   uTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2023   s¡n   Concurrencia   del

Comité   para   la   adquisición   de   "Dictaminación   Estados   Financieros   ,   Económicos  y   Presupuestarios  del
Ejercicio  2022 y  Malrícula  2023",  en  lo  subsecuente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQulSICIÓN",  el  cual  se  llevará  a

cabo  con  Recursos  de  Operación,  partida  3311,  del  Ejercicio  2023  y  de  conformidad  a  lo  establecído  en  las
siguíentes:

Para  ros fines de estas BASES", se entenderá Dor                                                          3\   CL
BASES

v\Q-( fJD l2O2:3=

Í   "ÁREA  REQUIRENTE""APORTAClÓNCINCO
La unidad  administrativa del ente  público qué _d_;TTc_u_etdo a sus  péces¡dades,  solicite o
requiera formalmente a  la unidad centralizada de compras del  mlsmo ente  público,  la
adquisición o arrendamiento de bíenes o  la  preslac¡Ón  de servicios.
Retención  del  monto total de los contratos de bienes y serv¡cios antes de lVA, que será

AI MILLAR''
aportado al  Fondo lmpulso Jalisco,  equivalente al O  5  punto cinco  por ciento del valor
asignado,  previa declaración  de voluntad suscrita  Dor el aportante

"CONVOCATORIA" Es el  llamado a  los ¡nteresados a  participar en determ¡nado proced ¡miento de
adqu¡siciones o  enajenac¡Ón,  que  cont¡ene  las condiciones y  requ¡stos de  participación

"BASES,,"coMITÉ,, Documento en el que se  plasman  los  requisitosycondiciones para  participaren el

proceso de  licitación.
Comité de Adquisíciones de la UTZMG                                                                                ¢

u""C LOCAI SC "2 2A/202""tammación Estados Fmapnác:ien,aos"E4c4"omi""e""estmos de"Je"i" 202"qtilat23        C\
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CONTRATACI O N ES La divulgac¡ón y uso de  ¡nformac¡ón abierta, acces¡ble y oportuna sobre contrataciones

ABI E RTAS,, del gob¡emo,  para  lograr que  los c¡udadanos y las empresas puedan  partic¡par.

"CONTRALORÍA" Órgano  de Control  del  Gobierno  del  Estado deJalisco,  con  domicilio  en Av.  lgnacio  L.               '

Vallarta  número  1252,  Col. Americana. Teléfono   O1-(33)1543-9470                                                       i

"ÓRGANO  INTERNO  DECONTROL'' Órgano interno de CoTffi_de  la  un¡vers¡dad Tecnológica de la Zona  Metropolitana  de
Guadalajara,  con  domicilio  en  el  KM.  4.5  de  la  Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro,  Col.

Santa  Cruz  de  las  Flores, Tlajomulco  de  Zúñiga, Jal.  CP 45640.

"CO NTRATO" lnstrumento Jurídico med¡ante el cual las partes se comprometen recíprocamente a

respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas.

"CONVOCANTE''
universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  deGuadalajara  que  a  través  desu   unidad

centralizada  de compras,   lleva  a  cabo  los  procedimientos de contratación  a  efecto  de  adquirir  o

a"endar  bienes o  contratar la  prestación  de servicios que  so"cite  la  unidad  requirente.                              l
"DEPENDENCIAREQulRENTE"

Universidad Tecnológica de la Zona  Metropolitana de Guadalajara  (UTZMG)

"DOMICILIO" Carretera Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km.  4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores, Tlajomulco de

zúñiga, Jalisco  cP 45640

FAILO" o"RESOLuClÓN"
Documento em¡tído por el Comité mediante el cual, una vez realizados los análisis

correspondlentes respecto de las propuestas presentadas, se establece el o,los

licitantes adjudicados de cada procedimiento
''uNIDADCENTRALIZADA DECOMPRAS,,

La un¡dad administrativa responsable de las adquisiciones o arrendamientos de bienes

y la contratación de los servicios de los entes públ¡cos.

ul.N.A." lmpuesto al Valor Agregado.                                                                                                                                                  i

// LEY,, Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de Sewicios del

Estado de Jalisco y sus  Municipios.
wFONDO"

Fondo  lmpulso  Jalisco  FIMJA

"PARTICIPANTE"  O"LICITANTE""PROCEDIMIENTO DE Persona  Física  oJurídica  que  se  registra y  participa  en  cualquiera  de  las etapasde

proceso de  l¡citación y de  manera  primordial  presenta  propuesta  en el  proceso de

licitación  públ¡ca.

icira_cTón  Pública  Lo_ii l,_LpL uTzMG-Lic-LocAL-sc-ió2:2ñ7i_di-i si_n  Cón-c-ltr_e-n:i-i_i_:T__   __ _-

ADQUISIClÓN"
Comité  "Dictaminación  Estados  Financieros,  Económicos y  Presupuestarios del  Ejercicio

2O22  y  Matrícula  2023".
wSECG" Sistema  Electrónico de Compras Gubemamentales.

"SOBRE,, Se  refiere al sobre, caja o paquete, en su  caso, cerrado de manera  inviolable que

contiene  la  propuesta  o  proposición  del  participante.
"PROPUESTA" O"PROPOSIClÓN,,

La  propuesta técnica y económica que  presenten los "PARTICIPANTES"

"PROVEEDOR"   O Toda  persona física  ojurídica que suministre mercancías,  materias primas ydemás
"CO NTRATI STA" bienes muebles,  proporcione inmuebles en arrendamiento o  preste servicios.
''REGLAMENTO" Reglamento de  la  Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros ,  Económicos  y Presupuestaíios del  EJercicio  2O22  y

Pág¡na2144
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wRUPC"
Servic¡os del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios.

Registro Estatal Unico de proveedores y Contrat¡stas.

DESECHAM I ENTO//
Al acto mediante el cual el Comité Determina que una propuesta no es susceptible de ser

adjudicada en vir{ud de no cumpllr con los requerlmentos técn¡cos o administrativos.

EMPRESA PROlNl.EGRIDAD",,PAQUETEW Aquella qué a.dopte polít¡cas de integridad empresarial y esté debidamente registrada

ante las autoridades correspondientes.

Al,formado ,bor dos o más partidas/progresivos en el procedímiento de licitación

"CO NTRABACI ON ES
La divulgacíón y uso de ¡nformac¡Ón ab¡erta, accesible y oportun¡dad sobre las contrataciones

AB I ERTAS', del gobierno, para lograr que los c¡udadanosy las empresas puedan part¡cipar.

"PARTI DA"
la descr¡pción del b¡en o serv¡cio a adquir¡r med¡ante el proced¡m¡ento de l¡citac¡ón.

"ALTERAClÓN  DE Aquel documento que presenta signos o datos de que ha sido variado, mod¡ficado o

DOCuMENTO" alterado su contenido primigenio.

REQulSITOS DE Son aquellos requisitos legales y administrativos que el participante debe de cumpl¡r

PARTICI PACl ÓN" con la finalidad de que sea analizada su propuesta o proposición.

"REQulSITOS DE Se refiere a los requisitos técnicos y económicos que el participante debe de cumplir

ADJ u DICAtl ÓN,'FIRMAAUTÓGRAFA con la finalidad que la convocante determine em¡tir el fallo a su favor.

Aquella estampada de puño y letra por parte del participante.

"CO M PRADOR" Al servidor públ¡co encargado de tram¡tar el procedim¡ento de licitac¡Ón adscrito a la

Dirección de Administración y Finanzas.

"EMPRESSA LOCAL" Aquella que cuenta con domicilio fiscal en eI Estado de Jalisco.

DICTAMEN TÍCNICO

El que es elaborado por el área requirente mediante el cual, se lleva a cabo la

evaluación de los aspectos técnicos y demás características del bien o servicio ofertado.

por los participantes plasmados en la propuesta técn¡ca

CALENDARIO  DE ACTIVIDADES

ACTO PERÍODO  O  DÍA HORA LUGAR

Publlcación de,
31 de marzo de 2023

A partir de las Portal de licitaciones \MM^/.utzmÉ,.edu.mx
"CONVOCATORIAV"BASES,,

16:3O horas y/o,el SECG.

Recepción de preguntas isdeabril de 2O23

Hasta  las De  manera física  en la Carretera Santa Cruz a San

14:OO hrs lsldro KM 4.5,  edificlo E, área  Recursos  Materiales

horas y Servic¡os Generales,  ubicado en  el "DOMIClllO"

Reglstro para el, Actode
2O,de abril de 2023

De las9:45a En el "DOMICILIOt'de la "CONVOCANTE''
Junta Aclaratorla las 9:55 horas Sala de,EspeTa de la Dlrecclón de

U:aM,:el:: rlaO:alnStCamc2~::Os2: :DII:ad::nakC:n E4St::O::IlnaPsnátCg:enraOc;rlE4:4O:óei:SFYI:rre:us;uT:SatJa:l: ::::effi:i¥:O:3:x i co l

C_P_4S64O_TeléfÍ,nne. Í_2?\?77n  lA¢n   lEOj} janÍ`n    ",""""___..J..  __



UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAIARA

Guololoia ro

Administración y Finanzas,  Edificio  E

Acto  de Junta  Aclaratoria
!20deabrilde2023 A  partirde  las10:OOhrs

En  el  "DOMICILIO"   Carretera  Santa  Cruz  aSanlsidroKM4.5,edificioE,SaladeJuntasdeRectoría.

Registro  para  la

24 de abril de 2O23
Delas9:45alas9:55horas

En  el  "DOMICILIO"   Sala de  Espera  de la

Presentación de Dirección  de Admin'istración y  Finanzas,

Propuestas. Ed¡fic¡o  E,

Presentación y Apertura depropuestas.
24  deabi.il  de  2023

A  partirdelas10:OOhrshoras
En  la Oficina  de RecepciónyApertura, en        )el:,aDn:sTdl::L:O;'4C5a,r:edtlefirc:oSaE:;aai:rdU:alJuntasdeRectoría.l

l     "FALLO''  O  "RESOLUCIÓN"delaconvocatoria.

Dentro  de  los   20díasnaturalessiguientesalafechadepresentaciónyaperturadepropuestas.

l     P"mformarll

llllunfv:::IVdéaSdd;tawPa:::nmagWeedbud:Íadell''SECG"yelcorreoelectrónico.

(ACTOS)
1.      ESPECIFICACIONES.

El  objeto  del  presente  procedimiento  es  la  "Dictaminación  Estados  Financieros ,  Económicos y  Presupuestarios

del  Ejercicio  2O22  y  Matrícula  2023"  con  número  de  solicitud  UTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2O23  conforme  a

las  caracten'sticas  señaladas  en  el  ANEXO  1,  (Carta  de  Requerimientos Técnicos),  de  las  presentes  "BASES",  las

especificaciones  y  características  técnicas  se  consideran  mínimas  y  con  la  más  óptima  calidad,  por  lo  que  los
"PARTICIPANTES"   podrán   proponer   los   bienes   con   especificaciones   y   características   superiores,   si   así   lo

consideran  conveniente.  Las  propuestas  deberán  ser  entregadas  de  manera  presencial  o  conforme  al  artículo
72  numeral  l  inciso  lV,  de  acuerdo  al  calendario  de actividades  en  el  "DOMICILlO"  citado en  la  convocatoria.

2.     PLAZO,  LUGAR YCONDICIONES DE  ENTREGA.

La  entrega  de  los  bienes,  objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  deberá  ser  en  parcialidades

cuatrimestrales   de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Anexo  l  de  las  presentes  "BASES",  y  de  conformidad  con  las

características   y   especificaciones   que   se   establecerán   en   el   "CONTRATO"   y   de   acuerdo   al   calendario   de

entregas  que  establezca  la  Dependencia.  Las  obligaciones  correrán  a  partir  de  la  notificación  del  Dictamen  de

Falloy/o  la  Orden  de  Compra.  la  entrega  se  realizará  en  el  lugarque  indiquen  las  baseso  en  su  caso  el  Anexo

de  entregas  y  bajo  la  estricta  responsabilidad  del  Proveedor,  quien  se  asegurará  de  su  adecuado  transporte
hasta  su  correcta  recepción  a  entera  satisfacción  de  la  "CONVOCANTE''.  La  entrega  se  realizará  en  el  domicilio

de  la  "CONVOCANTE".

Tiempo de entrega, el dictamen  Financiero y primer dictamen de matrícula deberá ser entregado  mástardarel
15  de Junio  de  2O23,  segundo  dictamen  de  matrícula,  el  15  de  septiembre  y  último  cuatrimestre  de  matrícula

iRrOeEaüp;o*au/ia:Ed:e:ceu:aaiO: ipaerede:StCt:re:Cí:a: r:headSsePtOa2nOSs2au3b l::Ydrala:SctdOaebllig:'acP!í:nroeEiECDaO::Re:Ítáen:a: I :Pa:trits:f:a:ace:o:a: un:Oa:i ::CelDOsEnupdEaeNd:::fuiraci!  c\
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Se   considerará   que   el   "PROVEEDOR"    ha   entregado   los   bienes,   objeto   de   este    "PROCEDIMIENTO   DE

ADQUISIClóN",  una vez que en  la  factura y en  la  Orden  de Compra  correspondiente,  se  plasme el sello y fima

del  personal técn¡co  responsable  de  la  "ÁREA REQUIRENTE.

3.     PAGO.

El   pago   se   efectuará   una   vez   que   sea   realizada   la   entrega   parcial   conforme   a   la   calendarizacÍÓn   de   los

d¡ctámenes  confome  a  lo  establecido  en  el  numeral  2  de  las  presentes  "BASES",  y  dentro  de  los  5  háb¡les

posteriores a  la  recepción de  la documentación  correspondiente, en  la  uTZMG.

Documentos para pago parcial o total.

a.   CFDl  env¡ado  por correo  electrón¡co  con  los  archivos  XML y  PDF  y  de  conform¡dad  a  la  Ley  de  la  Secretaría

de     Adm¡nistración     Tributar¡a     en      el     apartado     de     4.O     del     SAT,     a      los     correos     electrón¡cos:

abarron®utzma.edu.mx.                           unidadcentralizadadecompras@utzma ecli"iix                           y
facturac¡on®utzma.edu.mx,   a   nombre   de   la   "versidad   Tecnok;gica   de   [a   Zona   Metropolitana   de
Guadalajara,  con  domicilio  en  la  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,

C.P.   4564O   en   el    Munic¡pio   de   Tlajomulco   de   Zúñ¡ga,   Jalisco,    R.F.C.    uTZO30120HP8,   val¡dada    por   la

Dependencia.

b.   Copia  de  la  Orden  de  compra,  en  caso  de  parc¡al¡dad  solo  Copti),  y original  de  la  última  parcial¡dad  (en  caso

de generarse).

c.    Copia  del anexo de entregas,  en caso de parcialidad  solo copk]  (en caso degenerarse).

d.   Copia  del  Acta  de  "RESOLUClÓN" o  "FAuO".

e.   1  copia  del  "CONTRATO".

f.    Copia   del   Anexo   7   de   las   presentes   bases,   previamente   presentado   por   el   proveedor   dentro   de   su

propuesta.
g.    1  copia  de  la  garantía  de  cumplimiento  de  "COr\lTRATO"  a  nombre  de  la  Universidad  Tecnológica  de  la  Zona

Metropolftana  de  Guadalajara,  con  domicil¡o  en  el  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  ls¡dro,  en  Santa

Cruz  de  las  Flores,  C.P.  4564O  en  el  Mun¡c¡p¡o  de  Tlajomulco  de  Zúñ¡ga,  Jal¡sco,  R.F.C.  uTZO3012OHP8,  en

caso de corresponder.

De ser el casorie acuerdo con  los artículos 76 v 77 de la  Ley del  PresuDuesto+oiitabilidad v Gasto Público
deI  Estado  de JaliscoJos  paRos  clue  se te"!an  que  efectuar con  cargo  a  eiercicios  i"esuDuestales  futuros.
estarán suietos a la aDrobación del  DresuDuesto correspondiente.

En  caso  de  que  las  facturas  entregadas  para  su  pago  presenten  errores  o  def¡ciencias,  la  "UTZMG"  dentro  de
los  tres   días   hábiles   s¡gu¡entes  al   de   su   recepción,   indicará   al   "PROVEEDOR"   las  def¡ciencias   que   deberá

corregir.  El  periodo  que  transcurra  a  part¡r  de  la  ¡ndicación  de  las  defic¡encias  y  hasta  que  el  "PROVEEDOR"

presente las correcc¡ones no se computará  para efectos del  plazo del  pago estipulado.

El  pago  de  los  bienes  quedará  cond¡cionado  proporcionalmente  al  pago  que  el  "PROVEEDOR"  deba  efectuar,

en su  caso,  porconcepto de penas convencionales.  Lo anter¡or, sin  perju¡cio de que  la  lJTZMG,  pueda  proceder

al   cobro   de   las   penas   convenc¡onales   previo   al   pago   correspondiente   conforme   a   lo   est¡pulado   en   el
"CONTRATO".

Es    requisito    ¡ndispensable    para    el    pago,    que    el    "PROVEEDOR"    realice    la    entrega    de    la    garantía    de

cumplimk!nto  del  "COr\lTRATO"  de  los  bienes adjudicados en  el  supuesto  de  proceder.

3.1.  Vigencia de  precios.

UTZMG-llC-lOCAl-SC-OO2-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros ,  Económicos y  Presupuestar¡os  del  [j

Página5144

Carretera  Santa Cruz a  San  lsldro  lm   4  5,  Col. Sta. Cruz  c!e  las  Flc"es, TlaJomulco
C.P. 45ó4O_Teléfonos:  (33) 3770  16SO   IS98  8000    ww,w "t7m,,  pf1"  mÍ

Úñiga,  Jalisco,  México



UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

6uololdiora

La   propos¡c¡ón   presentada   por   los   "LICITANTES",   será    bajo   la   condición   de   prec¡os   fijos   hasta   la   total

prestación  de  los  servicios.  Al  presentar  su  propuesta  en  la  presente  Licitación,  los  "PARTICIPANTES"  dan  por
aceptada esta  condición, de  lo contrario se desechará su  propuesta.

Si  con   posterior¡dad  a   la  adjud¡cac¡Ón  del   presente  proceso  se   presentan  c¡rcunstancias  económ¡cas  de  tipo

general  ajenas  a  la  responsabilidad  de  las  partes,  que  provoquen  directamente  un  aumento  o  reducción  en  los

precios,  se  procederá  de  acuerdo con  lo  establecido  en  el  artículo  75  de  la  Ley.

3.2.  Impuestos y derechos

La  "UTZMG'',  aceptará  cubrir los  impuestos que  le  correspondan,  siempre y cuando  se  presenten  desglosados

en  las "PROPUESTAS" y en  las facturas.

4.      OBLIGACIONES DE  IOS "PARTICIPANTES''.

a.     Contar  con  la  capacidad  administrativa,  fiscal,  financiera,  legal,  técnica  y  profesional   para  atender  el

requerimiento  en  las condiciones solicitadas.

b.     Presentar   al   momento   del   Registro   para   el   Acto   de   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   el
Manifiesto   de   Personalidad   anexo   a   estas   Bases,   con   firma   autógrafa,   así   como   la   copia   de   la

ldentificación  Oficial  Vigente  del  representante  legal  y  del  apoderado  si  fuese  el  caso,  engrapado  por

fuera  del  sobre,  el  incumplimiento  del  mismo  será  motivo  suficiente  para  no  realizar  la  apertura  del

sobre.

c.      Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el  numeral 7 de  las presentes "BASES", ya  que

son  parte  integral  de  la  propuesta,  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  a  excepción  de  los

documentos opcionales.
d.     En  caso  de  resultar  adjudicado,  si  el   Participante  se  encontrara  dado  de  baja  o  no  registrado  en  el

Registro  Estatal  único  de  Proveedores  y  Contratistas,  como  lo  establece  el  Capítulo  lll,  de  la  Ley  de

Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones  y  Contratación   de  Servicios  del   Estado   de  Jalisco  y  sus

Municipios,  deberá  realizar  su  alta  antes  de  la  firma  del  respectivo  contrato.  Este  requisito  es  factor

indispensable   para   la   firma   de   la   orden   de   compra   y/o   del   comrato.   La   Dirección   de   Padrón   de

Proveedores  determinará  si  su  giro  está  incluido  en  el  ramo  de  bienes  o  servicios  en  que  participa.  El

hecho  de  no  cumplir con  lo  anterior,  de  resultar conveniente,  el  contrato se  podrá  cancelar y celebrar

con   el   segundo   lugar   o   iniciar   un   nuevo   proceso   de   adquisición.   Para   efectos   de   inscripción   o

actualización  del  registro,  los  interesados  deberán  cumplir  con  los  requisitos  señalados  en  el  artículo

20 de  la  Ley,  así como  los  referidos  en  los  artículos  2O,  21  y  22  de  su  Reglamento;  para  ello  deberán  de

acudira  la  Dirección  de  Padrón  de  Proveedores,  en  el  domicilio.

e.     En   caso   de   resultar  adjudicado,   deberá   de   suscribir  el   "CONTRATO"   en   los  formatos,   términos  y

condiciones  que   la   "UTZMG"   establezca,   mismo   que   atenderá   en   todo   momento   a   las   presentes
"BASES",  el  Anexo  l,junta  aclaratoria  y  la  propuesta  del  adjudicado.

f.      Conservary  manteneren  forma  confidencial  toda  información  que  llegara  a  su  conocimiento  necesaria

para  la  elaboración  y  presentación  de  sus  propuestas,  con  motivo  de  esta  licitación,  sea  cual  fuere  la
naturaleza  o  destino,  obligándose  por tanto,  a  abstenerse  de  comunicarla,  divulgarla  o  utilizarla  para  sí

o  en  beneficio  de  terceros,  fuese  o  no  con  propósito  de  lucro,  o  cualquiera  otra  información  que  se

proporcione en  forma verbal  o  por escrito,  excepto  por requerimiento de Autoridad  del  orden Judicial
o  Administrativo  competente.   Los  participantes   no  tendrán  facultades  para   hacer  declaraciones  en

prensa  o  cualquier  medio  de  difusión.  Tampoco  podrán  duplicar,  grabar,  copiar  o  de  cualquier  otra
forma   reproducir  información   sin   la   autorización   expresa   de   la   convocante.   La   contravención   a   lo
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dispuesto,   generará   la   obligación   a   cargo   del    partic¡pante   que   la    ¡ncumpla   de   ¡ndemn¡zar   a   la

convocante  por k)s dañosy perjuic¡os causados con  motivo del incumplim¡ento.

VISITA DE CAMPO.

En  caso  de  ser  necesario,  por  la  naturaleza  de  la  licitación,  se  llevarán  a  cabo  v¡sftas  de  campo  para  que  el

part¡c¡pante pueda tener certeza de lo  requerido  por la  convocante.

NOAPLICA

5.     JuNTA ACLARATORIA.

Los  "llCITANTES"  que estén  interesados en  part¡cipar en el  proceso  de  l¡cftac¡ón  podrán  presentar sus dudas o

sol¡citudes         de         aclarac¡ón         en         la         "DIRECClÓN         ELECTRONICA         abarron@utzm"du.mx        y

unldadcentraltzadade¢omDras®utz".edu,",, Ó en el 'DOMlauO, de la.CONVOCMITE,, de manera fisica

y   firmada    por   el   representante    legal   del   "PARTlaPANTE",   de   conform¡dad    al   anexo   de   Sol¡citud   de
Aclaraciones  y  de  manera  digital  en  formato  Word,  a  más  tardar  a  las  14m  hrs  del  18  de  abril  de  2023,  de
conform¡dad  con  los artículos 62 apartado4, 63 y 70 de  la  "LEY",  63, 64 y 65 de su  "REGIJ"ENTO".

Las  sol¡citudes  de  aclaración  deberán  plantearse  de  manera  clara  y  conc¡sa,  además  de  estar  directamente

v¡nculadas  con  los  puntos  contenidos  en  la  convocatoria,  sus  "BASES"  y  su  ANEXO  1  (Carta  de  Requerim¡entos

Técnicos),  indicando  el  numeral  o  punto  específ¡co  con  el  cual  se  relac¡ona.  Las sol¡cítudes que  no  cumplan  con

los requ¡sitos señalados,  podrán ser desechadas por la  "CONVOCANTE".

Serán   atendidas   ún¡camente   las   sol¡citudes   de   aclaración   que   se   hayan   recib¡do   en   el   t¡empo   y   foma

establecidos,    s¡n    embargo,    en     el     acto     de    junta     de     aclarac¡ones,     los    as¡stentes     podrán    formular

cuestionamientos  que  no  hayan  sido  plasmados en  el  documento  entregado  de  fomna  previa,  s¡n  embargo,  la
"CONVOCANTE"  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos  en  el  acta  correspond¡ente,  a  no  ser que,  a  su

ju¡cio,  las respuestas otorgadas sean de trascendencia  para  la  convocatoria y sus anexos.

El  registro  para  as¡st¡r al  acto  dejunta  aclarator¡a  se  llevará  a  cabo  el  2O  de  abril  de  2023  de  9:45   horas  a  9:55

horas en  el  "DOMICILIO"  de  k]  presente convocatoria.

El  acto  de Junta  de Aclaraciones se  llevará  a  cabo  a  las  10:OO  hrs del  día  20 de abril  de 2O23 en  el  "DOMICluO"

de  la  presente convocatoria, donde se dará  respuesta a  las preguntas rec¡b¡das.

Las  aclarac¡ones  o  la  ausencia  de  ellas  y  los  acuerdos  tomados  en  el  acto  serán  plasmadas  en  el  Acta  de  la

Junta de Aclaraciones,  la  cual será  parte  integral de  la  presente convocator¡a  para  los efectos legah3s a  los que
hayalugar.

El  acta  de  lajunta de aclarac¡ones será  publicada  en el  portal de  ¡nternet de  la  "CONVOCANTE" y en  los tableros

o estrados destinados para tal efecto  por la  UTZMG.

La  asistenc¡a  de  k)s licitantes o sus  representantes  legales a  la junta  aclarator¡a y/o v¡sfta  en  sit¡o,  será  bajo  su

estr¡cta  responsabilidad, de conformidad con el artículo  62  numeral 4 de la  "u:Y".

VISITA  DE VERIFICACION.

De   ser   necesario,   según   las   neces¡dades   expuestas   por   la   "UTZMG"   de   los   b¡enes   a   adquirir,   una   vez

desahogado  el  acto  de  apertura  de  propuestas  técnicas y  económicas,  se  podrá  calendarizar  un  programa  de
vis¡tas  de  verificac¡ón  a  los  lugares  que  sean  pertinentes,  asist¡endo  a  ella,  el  personal  técn¡co  asígnado  por-
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d¡cha  "llTZMG",  con  el  f¡n  de  que  se  asegure  la  existencia  de  las  mejores  cond¡ciones  de  adqu¡s¡c¡ón  en  todos

aquellos puntos o temas que  la  propia "UTZMG" exponga.

La  organización  y  fac¡l¡dades  para  las  visitas  se  acordarán  con  la  "UTZMG"  y  cada  uno  de  los  representantes

legales que  acudan  al  acto  de  presentac¡ón  de  propuestas técnicas.

Las  empresas  que  se  encuentren  local¡zadas  fuera  del  área  metropol¡tana  de  Guadalajara,  deberán  cubrir  el

costo  de  los viáticos del  personal  que  se  asigne  para  realizar dichasvisitas.

Será  motivo  de  desecham¡ento  de  las "PROPUESTAS"  de aquellos  "PARTICIPANTES"  que,  una  vez determinada

la  neces¡dad  de  la  v¡s¡ta  de campo,  se  nieguen  a  ella  o  aceptándola,  obstaculicen  su  desarrollo,  lejos de otorgar

las facilidades  para  que  se  lleve a  cabo.

6.     CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA.

De  conformidad  con   los  artículos  64  y  65  de   la   "LEY",   el  "PARTICIPANTE"  deberá   presentar  su   propuesta

técnica  y económica  mecanografiada  o  impresa,  debidamente  firmada,  dirigida  a  la  "UTZMG"  en  la  que  debe

constar el  desglose  de cada  uno  de  los  bienes que  está  ofertando y que  la  "CONVOCANTE"  solicita  adquirir.

a)        Todasy cada  una  de  las  hojas de  la  propuesta  elaborada  por el  Participante,  deberán  presentarse firmadas

de  forma  autógrafa   por  el  titular  o  su   representante   legal.   La   no  observancia  de  este  inciso   podrá   ser

motivo suficiente  para  desechar la  propuesta.

b)       Todos  los  documentos  que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse,  dentro  de  UN  sobre  cerrado  el

cual   deberá   contener  en  su   portada   la   fecha,   nombre   del   participante   (Razón   Social)   y   número   del
"PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN".  la  no  observancia  de  este  inciso  podrá  ser  motivo  suficiente  para

desechar la  propuesta.

c)        Los  documentos  no  deberán  estar  alterados,  tachados y/o  enmendados.  La  no  observancia  de  este  inciso

podrá ser motivo suficiente para desechar la  propuesta.
d)        No  se  aceptarán  opciones,  el  Participante  deberá  presentar  una  sola  propuesta.  La  no  observancia  de  este

incíso podrá  ser motivo suficiente  para desechar la  propuesta.

e)        Toda  la  documentación  elaborada  por  el  participante  deberá  redactarse  en  español.  Únicamente  podrán

presentarse  certificaciones,  folletos,  catálogos  y/o  cualquier  tipo  de  documento  informativo  en  el  idioma
original,   adjuntando  traducción   simple   al   español.   La   no   observancia   de   este   inciso   podrá   ser  motivo

suficiente  para  desechar  la  propuesta.

f)         Será  obligatorio  presentar  su  propuesta  con  la  totalidad  de  las  hojas  foliadas  en  el  orden  solicitado,  por

ejemplo:  1/3, 2/3,  3/3.

g)        La  propuesta  deberá  presentarse  en  los términos  de  los formatos establecidos en  los  anexos  2  (Propuesta
Técnica) y  3  (Propuesta  Económica).

h)        El  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar de  manera  obligatoria,  en  los términos del  formato  establecido  como

Anexo   7   (Declaración   de  aportación   cinco   al   millar   para   el   Fondo   lmpulso  Jalisco),   su   aceptación   o   no

aceptación  para  la  aportación  cinco  al  millar del  monto total  adjudicado  antes de  lVA  para  el  Fondo.

i)          La   propuesta   deberá   estar   dirigida   a   la   "uTZMG"   y   realizarse   con   estricto   apego   a   las   necesidades

planteadas  por  la   "CONVOCANTE"   en   las  presentes   "BASES",   de  acuerdo  al   servicio  y  especificaciones
requeridas en  el  Anexo  1(Carta  de  Requerimientos Técnicos).

j)          La  oferta  se  presentará  en  moneda  nacional  con  los  precios  unitarios,  l.V.A.  y  demás  impuestosque  en  su
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costo extra o precios condicionados.

k)        El  participante  en  su  propuesta   podrá  ofertar  características  superiores  a  los  solicitados,  lo  cual  deberá. \
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sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado  por el área  requ¡rente en su dictamen técnico.

La falta de alguna de estas características será causal desechamiemo de la "PROPUESTA" del "PROVEEDOR".

6.1.  Características adicionales de las propuestas.

Para  facilitar en  el  acto  de  apertura  la  rev¡s¡ón  de  los  documentos  requeridos,  se  sug¡ere  que  éstos  sean

¡ntegrados en  una  carpeta conteniendo:

.      Índice qu€  haga  referenc¡a al  número de hojasyorden de  los documentos.

.       Hojas  s¡mples  de   color  que  separen   cada   sección   de   la   propuesta   en   la   que  se   mencione   de   qué

seccíón se trata.
.       Las hojasfoliadas en el orden sol¡c¡tado,  porejemplo:  1/3,  2/3, 3/3

.      Los documentos orig¡nales que se exh¡ban con  carácter devolut¡vo y por lo  tanto  no deban  perforarse,

presentarse  dentro  de   m¡cas.   El   no  presentarlos  dentro  de  la   mica,   exime  de   responsab¡l¡dad   a   la
Unidad  Centralizada de Compras de ser firmados y/o fol¡ados.

.      SingraDasnibrochesBaco.

La falta  de  alguna  de  las  características adicionales de  la  propuesia,  no  será  causal  de  desechamiento  de  la
"PROPuESTA"  deI  "PARTICIPANTE".

6.2.   Estratificación

En  los  términos  de  lo  prevísto  por  el  apartado   l  del  Artículo  68  de  la   "LEY",  con  el  objeto  de  fomentar  la

part¡cipación    de    las    micro,    pequeñas   y    medianas   empresas   en    los    procedim¡entos   de    adquisición   y
arrendam¡ento   de   b¡enes   muebles,   asi'  como   la   contratac¡ón   de  servicios  que   realicen   las  dependencias  y

ent¡dades  de  la  Administración  Pública  Estatal,  se  deberá  considerar el  rango  del  "PARTICIPANTE''  atend¡endo

a  lo  siguiente:

Cr¡terlos de Estratiflcación de las M¡cro,  Pequeñas y Med¡anas Empresas

Tamaño Secto r
Rango de NÚmero,de Trabajadores Rango de Monto. Tope

(Empleados Registrados ante el de Ventas Máximo
lMSS y Personas Subcontratadas) Anuales (mdp) Comb¡nado*

Micro Todas DesdeOI  Hasta  lO Hasta  $4 4.6

Pequeña
Comerc¡o Desde 11 Hasta 30 Desde $4.01Hasta?100 93
lndustria y Serviclos Desde  11  Hasta  5O 95

Medlana

Comerclo Desde 31 Hasta 100
Desde lOO.01Hasta$250 235Industr¡a Desde 51  Hasta  100

Serv¡clos Desde 51 Hasta 250 250
*Tope Máx¡mo Combinado = (Trabajadores) X IO% + (Vemas Anuales) X 90%

6.3 Muestras Físicas.

NO Aplica  la  presentación  de  muestras físicas.

6.4   Declaración de aportación cinco al  millar para el Fondo lmpulso Jalisco.
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De  conform¡dad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY''  los  part¡c¡pantes  deberán  de  manera  obligatoria  declarar  por

escr¡to  en  los térm¡nos  del Anexo 7,  su voluntad  o  su  negativa  para  la  aportac¡ón cinco  al  m¡llar del  monto total

del  contrato  antes  de  lVA,  para  que  sea  dest¡nado  al  Fondo.  Bajo  ningún  supuesto  d¡cha  aportación  deberá

incrementar  su   propuesta  económica   n¡   repercutir  en   la   calidad  de   los  b¡enes  y/o  servicios  a   entregar,  su

contravención será causa de desechamiento de  la  propuesta  presentada.

7.     PRESENTAClÓN  DE  PROPUESTAS.

7.1.  Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas.
Sin concurrencia del  "COMITÍ".  Este acto se  llevará  a cabo a  las 10:00 hrs del día 24 de abril  de 2023, en  la Sala

de  Juntas  de   la   "UTZMG",   en  el  edificio   E,   planta   alta,   ubicado  en  el   "DOMICILIO"  de  conformidad   con   lo

señalado en artículo  64 de  la  Ley y los artículos 67 y 68 del  Reglamento de  la  Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenacionesy Contratación  de  Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

Los "PARTICIPANTES"  que concurran  al  acto,  deberán de  llenar en  su  totalidad  y entregarcon  firma  autógrafa  el
"Manifiesto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  Basesjunto  a  una  copia  legible  de su  ldentificación  Oficial Vigente  y

del apoderado si fuese el caso, engrapado  por fuera del sobre,  el incumplimiento del  mismo será  motivo

suficiente para  no  realizar la  apertura del sobre.   Asícomo deberán firmar un  registro  para dejar constancia de
su  asistencia,  el  cual  será  de  las O9:4S  horas y cerrará  a  las O9:55  horas del  día  de  la  presentación y apertura  de

propuestasy en  el cual deberán anotar su  nombre completo,  número de su  ldentificación Oficial vigente,  Razón
Social  de  la  empresa  y  hora  de  registro.

Cualquier"PROVEEDOR" que  no se haya  registrado en tiempo y forma,  no se tomará en cuenta su  propuesta.

ELSOBRE  DE  LA  PROPUESTATÍCNICAy  ECONÓMICA deberá  contener lo siguiente:

a)     Anexo  2  (Propuesta Técnica).

b)     Anexo  3  (Propuesta  Económica).

c)     Anexo4  (Carta  de  Proposición).

d)    Anexo  5  (Acreditación) y documentos que  lo  acrediten.

e)     Anexo  6  (Declaración  de  lntegridad  y  NO COLuSlÓN  de  Proveedores).

f)      Anexo  7  (Declaración  de  Aportación  cinco  al  millar)

g)     Anexo  8  (Manifiesto de  Cumplimiento  de Obligaciones  Fiscales).

h)     Constancia     de    Opinión     del     Cumplimiento     de     Obligaciones     Fiscales    expedida     por    el     Servicio     de

Administración Tributaria.  Deberá  presentarse  en  sentido  positivo de  acuerdo  al  numeral  14 de  las  Bases.

i)      Anexo 9  (Manifiesto de  Cumplimiento  de  Obligaciones en  Materia  de Seguridad  Social)

j)      Constancia  de  Opinión del Cumplimiento  de  Obligaciones  en  Materia  de Seguridad  Social.

k)     Acuse   de   la   autorización   de   hacer   pública   su   opinión   del   cumplimiento   generado   en   el   Buzón   lMSS.

(Señalado  en  el  numeral  15).

l)      Anexo  10  (Manifiesto  de cumplimiento  de Obligaciones  Fiscales   lNFONAVIT)

m)   Constancia  de  situación fiscal  emitida  por el  lNFONAVIT.

n)     Anexo  11  (ldentificación Oficial  Vigente).

o)     Anexo  12  (Estratificación)  Obligatorio  solo  para  participantes  MIPYME.

p)     Anexo  13  (Manifestación  de  Estaral  Corriente  en  Obligaciones  Patronales yTributarias).
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q)     Documentos sol¡citados en el Anexo  l de  las  bases.

r)      Copia  de  la  Caratula  de  la  escritura  pública,  donde  aparezcan  los  nombres  de  los  soc¡os,  acc¡on¡stas  y  en  su

caso nombramiento del apoderado  legal.

s)      Cop¡a  de  Cedula  de  ldent¡f¡cación  Fiscal

La  falta  de  cualquiera  de  los  documentos  anteriormente  descritos  será  motivo  de  desecham¡ento  de  la
"PROPUESTA'' deI  "PARTICI PANTE".

Dos   o   más   personas   podrán   presentar   conjuntamente   una   proposición   sin   neces¡dad   de   constituir   una

soc¡edad,  o  una  nueva  soc¡edad  en  caso  de  personas  juríd¡cas;  para  tales  efectos,  en  la  proposición  y  en  el
"CONTRATO''  se  establecerán  con  precisión  las  obligaciones  de  cada  una  de  ellas,  así como  la  manera  en  que

se  exigiría  su  cumpl¡miento.  En  este  supuesto  la  proposición  deberá  ser  firmada  por  el  representante  común

que  para  ese  acto  haya  s¡do des¡gnado  por el grupo de  personas;  esto  último en  apego  al  arti'culo  64 apartado
3 de  la  "lEY''y 79 de su  reglamento.
De  conformidad  con el artículo  79 del  Reglamento  de  la  "LEY,  a  la  proposición  conjunta  deberá  de  adjuntarse

un  documento  que cumpla  con  lo  sigu¡ente:

.       Deberá estarf¡rmado por la total¡dad  de  los asoc¡ados o sus representantes legales.

.       Deberá  plasmarse  claramente  los  compromisos  que  cada  uno  de  los  asociados  asumirá  en  caso  de

resultar adjudicados.
•       Deberá   plasmarse   expresamente   que   la   total¡dad   de   los   asociados   se   const¡tuyen   en   obl¡gados

solidar¡os entre  sí.

.       Deberá   índicarse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE"  correrá  la  obl¡gación  de  presentar  la

garanti'a, en caso de que  no sea  pos¡ble que se  presente de  manera  conjunta.
•       Deberá señalarse el representante común  para efectos de  las not¡ficaciones.

En  caso de  no  presentarse  la documentación antes señalada  no se cons¡derará que const¡tuye  una  propuesta
conjunta.

7.1.1.     Es'e acto se llevará de la siguiente manera:

a)     A este acto deberá  as¡stir un  Representante  de  la  persona  moral o física y presentar con f¡rma  autógrafa

el   "Manifiesto  de   Personalidad"  anexo  a  estas  Bases,  así  como  una  copia  de  su   ldent¡ficac¡ón  Of¡c¡al

v¡gente   (pasaporte,   credenc¡al   para   votar   con   fotografía,   cédula   profes¡onal   o   cart¡lla   del   serv¡cio

m¡l¡tar);

b)     Los  Participantes  que  concurran  al  acto  firmarán  un  registro  para  dejar  constancia  de  su  as¡stencia  su

sobre cerrado en forma ¡nviolable, con la  Razón Social y el  número de  proceso señalado de  manera clara
en   la   carátula   del   sobre,   y   en   el   interior   conteniendo   la   propuesta   técnica,   económ¡ca   y   demás

documentación  solicitada.

c)      El  representante  de  la  Contraloría  del  Estado  junto  con  el  representante  de  la  Un¡dad  Central¡zada  de

Compras,  sacarán  a  las  lO:00  horas  todos  los  sobres  que  se  encuentren  en  el  área  de  depósito  y  los
reunirán  en  la  Oficina  de  Presentación yApertura.

d)     En el  momento  en que se  indique,  los  Participantes reg¡strados que  decidan quedarse al  acto  ingresarán

a  la  Ofic¡na  de  Presentac¡ón yApertura,  llevándose  a  cabo  la  declarac¡ón of¡cial  de  apertura  del acto;
e)     Se  hará  mención de  los participantes presentes;
f)      Se  procederá  a  la  apertura  de  los sobres  para  extraer  la  información  contenida y tanto el  representante

de   la   Contraloría   del   Estado   como   el   de   la   Unidad   Centralizada   de   Compras,   rubr¡carán   todos   los

documentos conten¡dos en el sobre.
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g)     Todos  los  documentos  presentados  se  ¡ntegrarán  al  exped¡ente  del  proceso  y  quedarán  en  resguardo
del  comprador adscr¡to  de  la  Convocante  para  su  análisis.

h)     No  se  real¡zará  la  apertura  de  los  sobres  que  no  cumplan  con  los  requis¡tos  establec¡dos  en  la  presente
•      convocatoria,   la   Ley  y/o   su   Reglamento,   mismos   que   serán   devueltos  al   partic¡pante   a   los   10   días

después de la  presentac¡ón y apertura  de  las  propuestas.

S¡  por cualquier  causa  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  no  cuente  con  quorum  legal  para  sesionar  en

la  fecha  establecida  para  el  acto  de  presentación  y  apertura  de  propuestas,  o  se  deba  suspender  la  sesión  por

causas  justificadas,  se  solic¡tará  a  los  "PARTICIPANTES"  que  hayan  comparecido  que  procedan  al  reg¡stro  y  a

entrega  de  los  sobres  con  sus  propuestas,  f¡rmándose  estos  en  su  presencia  por  al  menos  dos  m¡embros  de  la
"UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS'',  quedando  a  resguardo  del  Secretario  de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA

DE  COMPRAS"  junto  con  la  l¡sta  de  asistencia,  bajo  su  más  estricta  responsabilidad,  y  hasta  el  momento  de  su

apertura,  deb¡éndose  proceder  a  la   apertura   de  los  sobres  en  la  Sesión  inmed¡ata  sigu¡ente,   para   lo  cual  se

notificará  a  los "PARTICIPANTES" el  día  y  hora  en que  se  celebrará.

7.2.  Criterios para  la evaluación de las propuestas y la adjudicación.

Para  la  evaluación  se  procederá  conforme  a  lo  señalado  en  el  Numeral  2  del  Artículo  66  de  la  Ley  de  Compras

Gubernamentales,   Enajenaciones  y   Contratación   de   Servicios  del   Estado   de  Jalisco   y   sus   Municipios,   en   los
"Procedim¡entos  de  L¡citación  Pública"  y  en  el  artículo  69  de  su  Reglamento,  en  donde  se  aceptarán  las  ofertas

que   cumplan   con   los   requerimientos   establecidos   en   este   proceso   y   cubran   las   características   técnicas

establecidas en  el  Anexo  1  (Carta  de  Requerimientos Técnicos).

Acorde  a  lo  previsto  por el  artículo  67  de  la  Ley de Compras Gubernamentales  Enajenaciones y Contratación  de

Servicios  del  Estado  de Jalisco y  sus  Municipios,  la  evaluación  de  las  propuestas  se  llevará  a  cabo  siguiendo  este

orden  de  prelación:

1.-  Se  procederá  a  evaluarel  cumplimiento  de  los  requisitos  legalesy administrativos  indispensables  para  la

participación  en  el  procedimiento.

2.- Sólo  las  propuestas de  los  part¡cipantes que  cumplan  con  la  totalidad  de  los requisitos  legalesy

administrativos pasarán a la  etapa de evaluación técnica;  en caso de no existirdos propuestas susceptibles de

evaluarse técnicamente  se  procederá  a  declarar desierta  la  licitación.

3.- Se  procederá  a  la  evaluación  económica  de  las  propuestas  que  hubiesen  cumplido  con  lo  señalado en  los

puntos que anteceden.

Se  establece  como  método  de  evaluación  el  "Binario'',  mediante  el  cual  sólo  se  Adjudica  a  quien  cumpla  con  los

requisitos establecidos  por  la  convocante y oferte  el  precio  más  bajo,  considerando  los criterios establecidos en

la  propia  Ley,  en  este  supuesto,  la  convocante  evaluará  al  menos  las  dos  proposiciones  cuyo  precio  resulte  ser

más  bajo,  de  no  resultarestar solventes,  se  evaluarán  las  que  les  sigan  en  precio.  Para  lo cual  será  indispensable

cumplir con  los  requisitos especificados en  el  Anexo  1  (Carta  de  Requer¡mientosTécnicos).
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d¡ferencia   sustancial  en   la   oferta   posible,   por  lo   que   no  existe   una   v¡nculación   entre   las  características  del

proveedor y el  resultado final,  en tal  sentido  el  precio constituye  el  pr¡ncipal  diferenciador entre  ellos."

Con  fundamento  en  lo  establecido  en  la  fracción  X"  numeral  l  del  artículo  59  y  numeral  2  del  Artl'culo  66  de  la

Ley   de   Compras   Gubernamentales,   [najenaciones   y   Contratac¡ón   de   Serv¡cios   del   Estado   de   Jalisco   y   sus

Munic¡p¡os,  en  los  "Procedimientos de  Licitación  Pública'' y en  el  artículo  69 de  su  Reglamento, se  establece  para

la  presente convocator¡a como  método de evaluac¡ón el cr¡terio de  B¡nario.

Para   la  adjud¡cación  del   presente  proceso  de  adquis¡cíón  se  procederá  conforme  al  artículo  47  de  la   Ley  de

Compras Gubernamentales  Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del  Estado  de Jal¡sco y sus  Mun¡c¡p¡os.

De acuerdo al  numeral  l del artículo 68 de  la  Ley de Compras Gubemamentales  Enajenac¡ones y Contratac¡ones

de   Serv¡cios   del   [stado   de   Jalisco   y   sus   Mun¡c¡pios,   la   un¡dad   Central¡zada   de   Compras   podrá   distribu¡r   la

adjudicac¡ón  de  los  servicios  a  un  solo  l¡citante,  bajo  los  cr¡ter¡os  señalados  en  el  numeral  2  del  artículo  49  y  68

de  la  Leyy de conformidad  a  lo d¡spuesto  en  el  artículo  7O de su  Reglamento.

Para   aplicar  los  criterios  de   preferencia   señalados  en   el   artículo  49   de   la   Ley,   cuando   se   establezca   que   la

adjud¡cación  será  en  su  total¡dad  a  un  solo  participante  la  diferencia  de  precios  deberá  analizarse  respecto  del

importe total de las propuestasycuando sea  por partídas,  la diferencia  de  precios deberá anal¡zarse respecto de

las mismas partidas en cada  una  de las proposiciones.

En  relac¡ón  a  los  criter¡os  señalados  en  el  párrafo  que  antecede,  para  efecto  de  determ¡nar  los  mejores  grados

de  protección al  medio ambiente, deberá  escucharse  la opin¡ón de  la Secretaría de  Med¡o Ambiente y Desarrollo

Terr¡torial;  m¡entras  que  para  determinar  los grados de  preferencia  y  respecto de  innovaciones tecnológ¡cas,  la

Secretan'a   de   lnnovac¡ón,   Ciencia   y  Tecnología   habrá   de   proponer   los   l¡neamientos  que   para   tal   efecto   se

emitan.

Para  determinar  el  prec¡o  no  conveniente  o  no  aceptable  se  aplicará  lo  establecido  en  el  artículo  69  fracción  lll

de  la  Ley y  el  artículo  69  párrafo  segundo  del  Reglamento,  así  mismo,  la  convocante  podrá  realizar  una  revisión

de  los  costos  que  imperan  en  el  mercado  o  aquellos  que  obren  en  el  histor¡al  de  adquisic¡ones  prev¡as,  cuando

cons¡dere  que  el   ¡mporte  de   las  propuestas  recibidas  no  guarda   relación  con   los  serv¡c¡os  que  se   pretende

adqu¡r¡r,  para  lo  cual  deberá  anexaral  exped¡ente del  proceso  copía  de  la  rev¡sión  realizada.

El  presenle  proceso  de  adqu¡sición  podrá  ser  adjud¡cado  en  su  totalldad  a  un  solo  Partic¡pante,  o  bien,  por  Partidas  a  más  de  un

particlpante.

7.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE Y  PRECIOS  NO CONVENIENTE

De   acuerdo   al   apartado   l   del   artículo   68   de   la   "LEY'',   la   "uTZMG"   o   la   "UNIDAD   CENTRALIZAl)A   DE

COMPRAS",  según  sea  el  caso,  podrán  d¡stribu¡r la  adjudicación  de  los  bienes o  servicios entre  los  proveedores

empatados,  bajo  los criterios señalados en el  apartado  2  del  artículo 49 y 68 de  la  "LEY" y de  conform¡dad  a  lo

d¡spuesto en  el artículo  70 de su  "REGLAMENTO".
Para  aplicar  los  criter¡os  de  preferencia  señalados  en  el  artículo  49  de  la  "LEY,  la  d¡ferencia  de  prec¡os  deberá

analizarse  respecto de  las mismas partidas en cada  una de  las  propos¡c¡ones, y no  por el total de estas.
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En  caso  de  resultar apl¡cable,  para  efecto  de  determ¡nar los  mejores grados de  protección  al  medio  ambiente,
deberá  escucharse  la  opin¡ón  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Terr¡tor¡al;  m¡entras  que  para

determ¡nar  los  grados  de  preferencia  y  respecto  de  ¡nnovaciones  tecnológ¡cas,  la  Secretaría  de  lnnovación,

C¡enc¡a    y    Tecnología,    habrá    de    proponer    los    l¡neamientos    que    para    tal    efecto    emita    la    "UNIDAD

CENTRALIZADA DE COMPRAS".

Para  determ¡nar  el  precio  no  conven¡ente  o  no  aceptable  se  aplicará  lo  establecido  en  el  artículo  69  apartado

l, fracción  lll  de  la  "LEY",  en  relación con  su  correlativo  69,  segundo  párrafo  de su  "REGLAMENTO"

8.     ACIARAClÓN  DE  IAS  PROPUESTAS.

La   Dirección   de   Adm¡n¡strac¡ón   y   Finanzas   o   el   funcionar¡o   que   éste   designe,   podrá   solicitar   aclaraciones

relacionadas  con  las  propuestas,  a  cualqu¡er  "PARTICIPANTE"  por  el  med¡o  que  d¡sponga,  con  fundamento  en

lo previsto en el artículo 69 apartado 6 de  la  "LEY.

9.      COMUNICAClÓN.

Salvo  lo  dispuesto  en  el  párrafo  que  antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestas y  hasta  el  momento  de  la

notificación    de     la    adjudicación,     los    "PARTICIPANTES"     no     se     pondrán     poner    en     contacto    con     la
"CONVOCANTE",  para  tratar  cualquier aspecto  relativo  a  la  evaluación  de  su  propuesta.  Cualquier  intento  por

parte  de  un  "PARTICIPANTE"  de  ejercer  influencia  sobre  la  "CONVOCANTE"  para  la  evaluación  o  adjudicación,
dará  lugara  que se deseche su "PROPUESTA".

1O.  DESECHAMIENTO  DE  PROPUESTAS DE  LOS  "PARTICIPANTES".

La  "CONVOCANTE"  a  través  de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  desechará  total o  parcialmente  las

propuestas de  los "PARTICIPANTES"  que  incurran  en  cualquiera  de  las siguientes situaciones:

a.     Se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  previstos  por  el  Artículo  52  de  la  "LEY",  o  se  compruebe  su
incumplimiento  o  mala  calidad  como  "PROVEEDOR"  del  Gobierno  del  Estado,  y  las sanciones aplicadas con

motivo  de  su  incumplimiento se  encuentren  en  vigor.

b.     Si  incumple  con  cualquiera  de  los requisitos  solicitados en  las  presentes "BASES'' y sus anexos.

c.     Si  un  socio  o  administrador  forma  parte  de  dos  o  más  de  las  empresas  "PARTICIPANTES",  o  forma

parte de alguna empresa  a  la  que se  le  haya  cancelado o suspendido el  registro en el  Padrón.
d.     Cuando  la  propuesta  presentada  no esté firmada  por la  persona  legalmente facultada  para  ello.

e.      La  falta  de  cualquierdocumento  solicitado.

f.      La  presentación  de  datos falsos.

g.     Cuando  de  diversos  elementos  se  advierta  la  posible  existencia  de  arreglo  entre  los  "PARTICIPANTES"

para  elevar los  precios objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".
h.     Si  se  acredita  que  al  "PARTICIPANTE"  que  corresponda  se  le  hubieren  rescindido  uno  o  más  contratos

por causas  imputables  al  mismo y/o  las sanciones aplicadas  con  motivo  de  incumplimiento  se  encuentren
envigor.

i        Si  el  "PARTICIPANTE"  no  demuestra  tener capacidad  administrativa, fiscal,  financiera,  legal,  técnica,  de

producción  o  distribución   adecuada   para   atender  el   requerimiento  de   los  servicios  en   las  condiciones
solicitadas.
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j.      S¡  las ofertas  presentadas  no  se  real¡zan  con  estricto  apego  a  las  necesidades  mínimas  planteadas  por
la   "CONVOCANTE"   en   las   presentes   "BASES",   de   acuerdo   a   la   descripc¡Ón   de   las   espec¡f¡caciones   y

servicios  requeridos.

k.     Cuando  el  "PARTICIPANTE"  se  niegue  a  que  le  practiquen  visitas  de  verificación  o  inspección  por  parte

de  la  "CONVOCANTE",  en  caso de que ésta  decida  realizarvisitas.

11.  SUSPENSIÓN  O CANCELAClÓN  DEL "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

La  "CONVOCANTE" a través de  la  "UNIDAD CENTRALIZADA DE  COMPRAS",  podrá  cancelar o suspender  parcial

o   totalmente   el   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISICIÓN",   de   acuerdo   a   las   causales   que   se   describen   en   el

apartado  3  del  artículo  71  de  la  "LEY"  y  en  el  artículo,  74,  7S  y  76  de  su  Reglamento  o  los  supuestos  que  a

continuación  se  señalan:

a.    Por caso fortuito o fuerza  mayoro cuando ocurran  razones de interésgeneral.

b.   Cuando  se  advierta  que  las  "BASES''  difieren  de  las  especificaciones  de  los servicios  que  se  pretenden

adquir¡r.

c.    Si  se  presume o acredita  la  existencia  de  irregularidades.

d.   Si   ninguna   de   las   ofertas   propuestas   en   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   aseguran   al

Gobiemo  de  Estado  de  Jalisco  las  mejores  condiciones  disponibles  para  la  adjudicación  de  los  servicios

materia  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  por  resultar  superiores  a   los  del  mercado  o  ser

inferiores   a   tal   grado   que   la   "CONVOCANTE''   presuma   que   ninguno   de   los   "PARTICIPANTES"   podrá

cumplir con  el  suministro  de  los  mismos.

e.    Por orden escrita  debidamente fundada y motivada o  por resolución firme de  autoridad judicial;  por la
"CONTRALORÍA"  con   motivo  de  inconformidades;   así  como   por  la   "DIRECClÓN",   en   los  casos  en  que

tenga  conocimiento  de  alguna  irregularidad.

En  caso  de  que  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN"  sea  suspendido  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos  los
"PARTICIPANTES".

12.   DECLARAClÓN  DE "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN"  DESIERTO.

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  podrá  declarar  parcial  o  totalmente  desierto  el  "PROCEDIMIENTO

DE ADQUISIClÓN" de conformidad con el  artículo 71, apartado  l de  la  "LEY" o los supuestos que a  continuación

seseñalan:

a.       Cuando   no   se   reciba   por  lo   menos  dos   propuestas  en   el   acto   de   presentación  y  apertura   de

propuestas
b.       Cuando ninguna de  las propuestas cumpla con todos los  requisitos solicitados en estas "BASES".

c.       Si  a  críterio  de  la   "UTZMG"   ninguna  de   las  propuestas  cubre  los  elementos  que  garanticen  a   la
lnstitución  las  mejores condiciones.

d.      Si   la   oferta   del   Participante   que   pudiera   ser   objeto   de   adjudicación,   excede   el   presupuesto

autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

e.       Si   después   de   efectuada   la   evaluación   técnica   y   económica   no   sea   posible   adjudicar  a   ningún

Part¡c¡pante.                                                                                                                  _

:`..             _l
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13.   NOTIFICACIÓN  DEL "FALLO"  O "RESOLUClÓN".

Dentro  de  losveinte días naturales siguientes al acto  de  presentación y apertura  de  propuestas,  de acuerdo a  lo

establecido   en   el   apartado   l   del   artículo   69   de   la   "LEY",   se   dará   a   conocer   la   resolución   del   presente

procedimiento  a   través  del   "SECG",  en   la   página  web  del  ente  y  por  correo  electrónico   manifestado   por  el

participante  en  el  numeral  9  (nueve)  del Anexo 4  "Carta  de  Proposición".

Así mismo  se  fijará  un  ejemplar del  acta  de fallo  en  el  tablero  oficial  de  "UTZMG"  durante  un  periodo  mínimo  de

lO  di'as   naturales,   siendo  de   la   exclusiva   responsabilidad   de   los   "PROVEEDOR"   el   acudir  a   enterarse   de  su

conten¡do.

la   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOIUClÓN"   podrá   diferirse   o   anticiparse   en   los  términos   del   artículo   65

fracción  lll  de  la  "LEY''.

Con   la   not¡ficación   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   por   el   que   se   adjudica   el   "CONTRATO",   las   obl¡gac¡ones

der¡vadas de éste serán ex¡g¡blesde conformidad al artículo 77 apartado l de  la "LEY".

14.   FACULTADES DE LA "UNIDAD CENTRALIZADA DE  COMPRAS"

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  resolverá  cualquier situación  no  prevista  en  estas  ''BASES"  y tendrá

las siguientes facultades:

a.       Dispensar  defectos  de   las  propuestas,  cuya   ¡mportanc¡a  en   sí  no  sea   relevante,  s¡empre  que  ex¡sta   la

presunción  de  que  el  "PARTICIPANTE"  no  obró  de  mala  fe.
b.       Rechazar  propuestas  cuyo  importe  sea  de  tal  forma   inferior,  que  la  "CONVOCANTE"  cons¡dere  que  el

"PARTICIPANTE"  no  podrá  prestar  los  servicios,  por  lo  que  incurrirá  en  incumplimiento.

c.       Si   al   revisar   las   propuestas   existiera   error   aritmét¡co   y/o   mecanográf¡co,   se   reconocerá   el   resultado

correcto y el  importe total será  el que  resulte de  las correcciones real¡zadas.
d.       Cancelar, suspender o declarardesierto el  proced¡m¡ento.

e.      Ver¡ficar   todos   los   datos   y   documentos   proporc¡onados   en   la   propuesta   correspond¡ente,   y   s¡   se

determ¡na  que  por  om¡s¡ón  o  dolo  el  "PAmCIPANTE",   no  estuviera  en   posib¡l¡dad   de  cumplir  con   lo

sol¡c¡tado  en  estas  "BASES"  y  sus  anexos,  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  podrá  adjud¡car  al
"PARTICIPANTE"  que  hubiera  obtenido  el  segundo  lugar de  acuerdo a  la  evaluación  que  se  pract¡que  a  las

propuestas  presentadas  o  convocar  a  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  si  así  lo  cons¡dera
conveniente.

f.        Sol¡cítar  el   apoyo   a   cualqu¡era   de   las  áreas  técn¡cas  del  gob¡erno  del  estado,  con  el   fin   de   em¡t¡r  su

resolución;

g.       Hacer  o  facultar  a  personal  de  la  "uTZMG"  para  que  se  hagan  las  v¡s¡tas  de  inspecc¡ón  -  en  caso  de  ser
necesarias  -  a  las  instalaciones  de  los  "PARTICIPANTES",  con  el  fin  de  constatar  su  existencia,  capacidad

de  producción,  y  demás elementos  necesarios,  para  asegurar el  cumplim¡ento  de  las  obligac¡ones que  se
deriven   de   una   posible   adjud¡cac¡ón,   y   a   llegarse   de   elementos   para   emitir  su   resoluc¡ón.   Em¡t¡r   su
"RESOLUClÓN''  sobre   las   mejores  cond¡c¡ones   de   calidad,   servic¡o,   precio,   pago  y  t¡empo   de   entrega

ofertadas  por  los  "PROVEEDORES",  con  motivo  de  las  solicitudes  de  aprovis¡onam¡ento,  mater¡a  de  su
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Realizar las aclarac¡ones  pertinentes  respecto  a  lo  establec¡do en  las  presentes  "BASES''; y

Demás descritas en el artículo  24  de  la  "LEY''.

De  conformidad  con  los  artículos  23,  24 y 31  de  la  "lEY,  las  consultas,  asesorl'as,  análisis  op¡n¡ón,  or¡entación

y  "RESOLUCIONES"  que  son  emitidas  por  la   "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  de  Adqu¡s¡c¡ones  son
tomadas  considerando  única y exclusivamente  la  ¡nformac¡ón,  documentac¡Ón  y d¡ctámenes que  lo  sustenten

o   fundamente   y   que   son   presentados   por   parte   de   los   "LICITANTES''   y   Serv¡c¡os   Públ¡cos   a   quienes

corresponda,   s¡endo  de  quien  los  presenta   la   responsabil¡dad  de  su   rev¡sión,  acc¡ones,  verac¡dad,  faltas  u

omisiones en su contenido.

15.   FIRMA  DEL "CONTRATO".

El  "PARTICIPANTE"  adjudicado,  se  obliga  a  proporcionar  la  documentac¡ón  que  le  sea  requer¡da  y  f¡rmar  el
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  lO  di'as  háb¡les  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  notificac¡ón  del  "FALLO"  o

"RESOLUClÓN",  conforme  al  numeral   15  de   las  presentes  "BASES".   una  vez  firmado  en  su  totalidad  se   le

proporc¡onará   un   ejemplar,   previa   entrega   de   las   garantías   de   cumpl¡miento   del   "CONTRATO",   esto   de
conformidad  con  el  artículo  76  de  la  "LEY".  El  "CONTRATO"  podrá  ser  modificado  de  acuerdo  a  lo  establec¡do

en  los artículos sO y 81 de  la  "LEY".

La   persona   que  deberá   acudir  a   la   firma   del   "CONTRATO"  tendrá   que   ser  el   Representante   Legal   que  se

encuentre  reg¡strado  como  tal  en  el  padrón  de  proveedores,  acreditando  su  personal¡dad  jurídica  med¡ante
or¡ginal  de  su  ldentif¡cac¡Ón  Ofic¡al  v¡gente  (cartilla,  pasaporte,  cédula  profes¡onal  o  credencial  para  votar con

fotografía).

El  "CONTRATO"  deberá  suscribirse  en  los formatos,  términos y  condiciones que  determine  el  área Jurídica  de

la   "uTZMG",  m¡smo que corresponderá  en  todo  momento  a  lo establecido en  las presentes "BASES",  el Anexo

l y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado.

Si  el  ¡nteresado  no  firma  el  "CONTRATO"  por  causas  ¡mputables  al  m¡smo,  de  la  "uTZMG"  por  conducto  de  la
"DIRECClÓN  DE  ADMINISTRAClÓN  Y  FINANZAS",  sin  necesidad  de  un  nuevo  proced¡m¡ento,  deberá  adjud¡car

el  "CONTRATO"  al  "PARTICIPANTE''  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  siempre  que  la  diferenc¡a  en  precio

con  respecto  a  la  propos¡ción  ¡nicialmente  adjudicada  no  sea  super¡or  a  un  margen  del  diez  por  c¡ento  (1O%).

En  caso  de que  hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE" que se  encuentre dentro de ese  margen,  se  les convocará

a  una  nueva  sesión  en  donde  podrán  mejorar  su  oferta  económ¡ca  y  se  adjud¡cará  a  qu¡en  presente  la  de
menor prec¡o.

De  resultarconveniente  se  podrá  cancelar e  ¡n¡c¡ar un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

16.  VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El  "CONTRATO"  a  celebrarse  con  el  "PARTICIPANTE"  que  resulte  adjudicado  en  el  presente  proced¡m¡ento,

tendrá  una  vigencia  a  partir  de  la  fecha  de  la  firma  del  "CONTRATO"  y  hasta  la  conclusión  de  la  entrega  de  la

prestación   del   servicio   objeto   del   "CONTRATO",   en   atención   a   los   plazos   establecidos   en   las   presentes
"BASES",  sus anexos y la  propuesta  del  "PROVEEDOR" adjudicado, y  podrá  prorrogarse conforme a  lo  previsto

en  el  artículo 80  de  la  "LEY".
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17.  ANTICIPO.

Se   podrá   otorgar  al   "PROVEEDOR"   adjudicado   en   la   presente   "LICITAClÓN"   un   ant¡cipo   de   hasta   el   5O%

(c¡ncuenta    por   c¡ento)    de    la    cant¡dad   total    del   "CONTRATO",   s¡empre   y   cuando   así   lo    señale   en    su
"PROPUESTA" y  previa  entrega  de  lasgarantías  señaladas  en  el  numeral  20  de  las  presentes "BASES".

18.  GARANTÍAS.

En  caso  de  que  el  monto  total  del  "CONTRATO"  incluyendo  el  "l.V.A.",  sea  superior  a  el  equivalente  a  cuatro

mil   veces   el   valor   diario   de   la   Unidad   de   Medida   y   Actualización,   el   "PROVEEDOR"   deberá   entregar   una

garantía  del  10%  (diez  por  ciento)  del  monto  total  del  "CONTRATO"  "l.V.A."  ¡nclu¡do,  para  responder  por  el
cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  las  presentes  "BASES"  y  en  el  "CONTRATO"  respectivo,  de

conformidad a  la  normatMdad vigente.

La   garantía   deberá   ser   a   través   de   fianza,   cheque   certificado   o   de   caja.   Ísta   deberá   ser   expedida   por

afianzadora  nacional  y  contener  el  texto  del  Anexo  13  (fianza  del  10%  del  cumplimiento  del  "CONTRATO")  a
favor  de  la  Secretaría  de  la  Hacienda   Pública,  previsto  en  el  artículo  76  fracción  lX  y  84  de  la  "LEY''.   Dichas

garanti'as  deberán  constituirse  en  moneda  nacional  y  estarán  en  vigor a  partir  de  la  fecha  del  "CONTRATO",
pudiendo   ser   exigibles   en   cualquier   tiempo,   en   la   cual,   la   Compañía   Afianzadora   se   deberá   sujetar   a   la
Competencia    de    los   Tribunales   del    Primer   Partido   Judicial   del    [stado   de   Jalisco,    así   como   aceptar   el

afianzamiento  en  caso  de  que  se  otorgue  alguna  prórroga  a  su  fiado,  o  se  celebre  acuerdo  modificatorio  al
"CONTRATO"  principal  con  éste,  sin  necesidad  de  que  se  notifique  a  la  afianzadora  las  prórrogas  que  en  su

caso  se  otorguen  al  fiado.

lgualmente,  deberán  constituir  una  garanti'a  equivalente  al  100%  del  o  los  anticipos  l.V.A.  incluido,  a  través  de

los medios antes señalados.

19.  SANCIONES.

Se  podrá  cancelar  el  pedido  y/o  "CONTRATO"  y  podrá  hacerse  efectiva  la  garamía  de  cumplimiento  de
"CONTRATO" en  lo dispuesto en el artículo 116 de  la "LEY", en  los siguientes casos:

a.   Cuando  el  "PROVEEDOR"  no  cumpla  con  alguna  de  las obligaciones estipuladas en  el  "CONTRATO".

b.   Cuando   hubiese  transcurrido  el   plazo   adicional  que   se  concede  a   los  "PROVEEDORES",   para  corregir  las

causas de  rechazos que en su caso se efectúen.
c.    En   caso  de  entregar  productos  o  servicios  con   especificaciones  diferentes  a   las  ofertadas,   la   "UTZMG''

considerará  estasvariacionescomo  un acto doloso yserá  razón suficiente  para  hacerefect¡va  la garantía de
cumplimiento   de    "CONTRATO"   y   la   cancelación   total    del    pedido   y/o   "CONTRATO",   aun   cuando   el

incumplimiento sea  parcial  e  independientemente  de  los  procedimientos  legalesque se originen.

d.   En  caso  de  rescisión  del  "CONTRATO"  por parte  de  la  "uTZMG"  porcualquiera  de  las causas  previstas en  las

presentes "BASES" o en el "CONTRATO". c\
/\/
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20.   DE  LA PENALIZAClÓN  POR ATRASO  EN  IA ENTREGA.

En  caso  que  el  "PROVEEDOR" tenga  atraso  en  la  entrega  de  los  bienes  por cualqu¡er causa  que  no  sea  der¡vada

de  la  "UTZMG"   y/o  el  área   "REQUIRENTE",  se  le  aplicará  una  pena  convenc¡onal  de  conformidad  a  la  s¡gu¡ente

tabla:

r_               DÍAs DE ATRAso %  DE  IASANClÓN  SOBRE  EL MONTO  DE  LA

(NATURAIES) PA RCI ALI DAD/TOTAL

De Ol uno has'a O5 cinco 3% tres por ciento

De O6 seis hasta lO dlez 69/. seis por ciento
De  11 diez hasta 20 veinte 1O% diez  por ciento

De 21 veintiún días de atraso en adelante Se resclndlrá el "CONTRATO" a crlterlo de la
WuTZMG"

21.   DEL RECHAZO Y  DEVOLUCIONES.

En  caso  de  que  los  bienes  entregados  por  el  "PROVEEDOR"  sean  defectuosos,  faltos  de  calidad  en  general  o

tengan  d¡ferentes  espec¡ficac¡ones  a  las  sol¡c¡tadas,  la  "uTZMG"  podrá  rechazarlos,  ya  sea  que  no  los  reciba,  o

los  regrese  por  haber  detectado  el  incumplimiento  posterior  a  la  recepción,  en  caso  de  haberse  real¡zado  el

pago,   el   "PROVEEDOR"   se   obliga   devolver   las   cantidades   pagadas   con   los   intereses   correspond¡entes,
aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,  y  a  recib¡r  a  su  costa  los  b¡enes  que

sean  rechazados  por  la  "UTZMG''  o  el  área  "REQUIRENTE",   lo  anterior  sin  perjuicio  de  que  se  pueda  hacer

efect¡va    la    garantía    señalada    en    el    numeral    20   de    las    presentes    "BASES",    y   ejercerse    las    acciones

correspondientes por daños y perjuicios.

En  caso  de  que  el  servicio  prestado  por el  "PROVEEDOR"  sea  falto  de  calidad  en  general,  no  se  presente  con

elementos   capacitados,   o   no   cumpla   con   las   d¡ferentes   espec¡ficac¡ones   sol¡citadas,   la   "uTZMG''   podrá
rechazarlos,  en  caso  de  haberse  real¡zado el  pago,  el  ''PROVEEDOR" se obl¡ga  devolver  las cantidades  pagadas

con  los  intereses  correspond¡entes,  aplicando  una  tasa  equivalente al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,

lo  anterior s¡n  perjuicio  de  que  se  pueda  hacer efect¡va  la  garantía  señalada  en  el  numeral  2O  de  las  presentes
"BASES",   y ejercerse  las acciones correspond¡entes por daños y perjuic¡os.

22.   DE  LA OPINlÓN  POSITIVA DE  LA OBLIGACIONES  FISCALES (SAT).

EI  Part¡cipante  deberá  de  presentar el  documento  vigente  expedido  por el  Serv¡cio  de  Adm¡n¡strac¡Ón  Tr¡butaria

(SAT)  en  el  que  se  emite  la  opin¡Ón  del  cumplim¡ento  de  obl¡gaciones f¡scales,  para  lo  anter¡or,  deberá  sol¡c¡tar al

SAT  el   documento  actual¡zado   donde   emita   opin¡ón   sobre   el   cumplimiento   de   sus  obligaciones  f¡scales.   La

obtención  de  dicho  documento,  deberá  real¡zarse  por  lnternet  en  la  pág¡na  del  SAT,  en  la  opc¡ón  "M¡  portar,

conlaCIECF.

Dicho  documento  se  deberá  presentar en  sentido  posit¡vo  con  vigencia  no  mayor a  30 días  naturales  a  la  fecha

establecida   para   la   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   y   se   ver¡ficará   el   código   QR   contenido   en   el

documento,  para  lo  cual  el  part¡c¡pante  deberá  cerc¡orarse  de  que  la  impres¡ón  del  m¡smo  sea  leg¡ble  para  llevar

a  cabo  la  verificación..

``_

.      ?
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Las  ¡ncons¡stencias  en este  punto,  serán  motivo  de  desechamiento  de  la  "PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

23.  DE  LA OPINlÓN  POSITIVA DE  LAS OBLIGACIONES  EN  MATERIA I)E SEGURIDAD SOCIAL (lMSS).

Documento  expedido  por el  lnstituto  Mexicano  del  Seguro  Social  en  el  que  se  emite  la  opinión  del  cumplimiento

de obligaciones en  materia de Seguridad  Social, o en su caso el  documento del  cual  se desprenda  que  no cuenta

con  trabajadores  dados  de  alta.   Dicho  documento  se  deberá   presentar  en  sentido  positivo  y  con  fecha  de

expedición  dentro  del  periodo  comprendido  a  partir  de  la  publicación  de  las  "Bases"  hasta  el  día  del  acto  de
"Presentación  y Apertura  de  Propuestas'',  el  cual  se verificará  el  código  QR  contenido  en  el  documento,  para  lo

cual   el   "Participante"   deberá   cerciorarse   de   que   la   impresión   del   mismo   sea   legible   para   llevar   a   cabo   la

verificación.

El   "Participante"   deberá  autorizar   al   lMSS   a   hacer   público   el   resultado   de   la   consulta   de   su   opinión   del

cumplimiento de obligaciones fiscales en  materia  de seguridad  social,  según  el siguiente  proced¡miento:

l        lngresar  al  Buzón  lMSS,  por  la  página  electrónica  del  lnstituto  (www.imss.gob.mx/buzonimss),  a  través  del

medio de autenticación correspondiente.

ll.       Delmenú,seleccionarlaopción  "Cobranza".

lll.      Del  menú,  seleccionar  la  opción  "32D  Autorización  de  Opinión  Pública"  y  después  la  opción  "Autorizo  hacer

pública  mi  opinión  del cumplimiento".

lV.     Darclic en  el  botón  "Guardar"  yfirmar mediante  la  e.firma.

V.     EI  Buzón  lMSS generará  el  acuse  correspondiente,  mismo  que  se  deberá  presentar dentro  de  la  propuesta

del  participante, como  parte  del ANEXO  9.

Asimismo,  el  "Participante"  deberá,  mediante  la  suscripción  del ANEXO  9,  manifestar su  consentimiento  expreso

para  que  la  Secretaría de Administración, a  través de sus áreas competentes,  lleve a  cabo  la  consulta  en  línea  de

su  opinión  del  cumplimiento  de  sus obligaciones  fiscales  en  materia  de  seguridad  social  o  del  resultado  de  dicha

op¡n¡ón.

24.  DE  LA OPINIÓN  POSITIVA  DE  LAS  OBLIGACIONES  FISCALES  (lNFONAVIT).

Dicho   documento   se   deberá   presentar   en   sentido   positivo   con   vigencia   no   mayor   a   3O   días   de   la   fecha

establecida  para  la   presentación  y  apertura  de  propuestas,  el  cual  se  verificará  el  código  QR  contenido  en  el

documento,  para  lo  cual  el  "Participante"  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  legible  para

llevar a  cabo  la verificación.

Las inconsistencias en este  punto, serán  motivo de desechamiento de la "Propuesta" del  "Participante".
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lo  anter¡or  en  términos  del  acuerdo  del  H.  Consejo  de  Adm¡n¡stración  del  lnstituto  del  Fondo  Nacional  de  la

V¡vienda  para  los  Trabajadores  por  el  que  se  em¡ten  las  Reglas  para  la  obtención  de  la  constanc¡a  de  s¡tuac¡ón

f¡scal   en   matería   de   aportaciones   patronales  y   entero   de   descuentos,   publicado   en   el   Diario   Oficial   de   la

Federac¡ón  el  28ve¡ntiocho  dejun¡o  del  2O17  dos m¡l  diec¡s¡ete.

24.   INCONFORMIDADES.

Se  dará  curso  al  proced¡m¡ento  de  inconformidad  conforme  a  lo  establec¡do  por  los  arti'culos  90,  91  y  92  de  la
"LEY".

LCP  María  de  los ángeles Gutiérrez Caballero

Domicilio del órgano interno de control del organismo

Carretera  Santa  Cruz  a San  lsidro  Km  4.5  Col. Santa  Cruz de  las  Flores

Tlajomulco  de Zúñiga, Jal.  Edificio  C

Tambiénen:

La  Contraloría  del  Estado  de Jalisco t¡ene su  dom¡c¡l¡o  en  Av.  lgnac¡o  L. Vallarta  número  No,  1252,  Col.

Americana,  Guadalajara, Jalisco.

25.   DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES  Y  "PROVEEDORES".

1.      lnconformarse  en  contra  de  los  actos  de  la  "LICITAClÓN",  su  cancelación  y  la  falta  de  formalizac¡ón  del
"CONTRATO" en  términosde  los arti'culos  9O a  109 de  la  "LEY";

2.     Tener  acceso  a   la   ¡nformac¡ón   relacionada   con   la   "CONVOCATORIA",   Ígualdad   de  cond¡ciones   para

todos  los  interesados  en  participar  y  que  no  sean  establecidos  requ¡s¡tos  que  tengan   por  objeto  o

efecto  lim¡tarel  proceso  de  competencia  y  l¡bre  concurrencia.

3.     Derecho  al   pago  en  los  térm¡nos  pactados  en  el  "CONTRATO",  o  cuando  no  se  establezcan   plazos

específ¡cos dentro  de  losveinte  días  naturales sigu¡entes a  partir de  la  entrega  de  la  factura  respect¡va,

prev¡a   entrega   de   los   bienes   o   prestac¡ón   de   los   servic¡os   en   los   términos   del   "CONTRATO"   de
conformidad  con  el  artículo  87  de  la  "LEY";

4.      Sol¡citar   el   procedimiento   de   conc¡liac¡Ón   ante   cualquier   diferenc¡a   derivada   del   cumplim¡ento   del
"CONTRATO" o pedidos en términos de  los artículos  110 a  112 de  la l'LEY;

5.     Denunciar cualquier irregularidad  o  queja  derivada  del  procedimiento  ante el  órgano  correspondiente.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 31 de  marzo de 2023.

-
`            _`
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RELAClÓN  DE ANEXOS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZM G -LI C-LO CAL-SC-OO2-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Dictaminación  Estados Financ¡eros ,  Económicos y Presupues'arios del  Ejercicio 2022 y Matrícula 2O23"

DOCuMENTAClÓN  QuE CONTENDRÁ LA OFERTA A PRESENTAR
Punto derefei.enc¡a7

i)ocume nto

EN  llOJA MEMBRETADA DE IA EMPRESA que se entrega

Anexo  2  (Propuesta Técnica).
a)

Anexo  3   (Propuesta  Económica).
b)

Anexo 4  (Carta  de  Proposición).
c)

Anexo  5  (Acíeditación) y  documentos  que  lo acrediten.
d)

Anexo  6  (DeclaracÍÓn  de  integridad  y  NO  COLUSlÓN  de  proveedores).
e)

Anexo  7  (Declaración  de  aportación  cinco al  millar)
f)

Anexo  8  (Manifiesto  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales).
g)

Consiancia   de   Opinión   del   Cumplimiento   de   Obligaciones   Fiscales   expedida   por   el   Seívicio   de

h)Administración Tributaria.

Anexo  9  (Manifiesto  de  Cumplimiento de  Obligaciones  en  Materia  de  Seguridad  Social)
¡)

Constancia  de  Opinión  del  Cump"miento de  Obligaciones en  Materia  de  Seguridad  Social.
j)

Acuse  de  la  autorización  de  hacer  pública  su  opinión  del  cumplimiento generado en  el  Buzón  lMSS.

k)(Señalado  en  el  numeral  15).

Anexo  10 (Manifiesto de cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales  lNFONAVIT)
l)

Constancia  de  situación  fiscal  emitida  poí el  lNFONAVIT.

Anexo  11  (ldentificación  Oficial  Vigente)
m)

Anexo  12  (Estratificación)  Obligatorio  para  participantes  MYPIMES.
n)

Anexo  13  (Manifestación  de estar al  corriente  de  sus Obligaciones  Patronales y "butarias).
o)
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NOTAS ACLARATORIAS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZM G -LI C-LO CA L-SC-OO2-2A/2O23

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Dictaminación Estados Financieros , Económ¡cos y Presupuestarios del  Ejercicio 2022 y Matrícula 2OZ3"

NOTAS  ACLARATORIAS

Lú  con\/ocator"  no  estará  a  discusión  en  k)  junta  de  aclaraciones,  ya  que  su  objetivo  es  EXCLuSIVAMENTE  la  aclaración  de  las  dudas

formuladas en  este  documento.

Solo  se  cons¡derarán  las  solicmdes  recibWas,  conforme a  las características  del  nurneral  5.1  de  la  convocatoria.

Para facmar la  respuesta  de sus  preguntas deberá  de presentarlas en foi.matc) diEital  en Word.

Se deberán env¡ar las preguntas al correo electrónico abarron@utz".edu.mx y unidaclcentral¡zadadecomoras@utz" edu  mx

Deberá  anexarse  al  presente,  escr¡to  en  formato  libre  en  el  que  exprese  su  ¡nterés  en  part¡cípar  en  la  l¡ci{ac¡Ón,  por  sí  o  en

representación de un tercero.

De   conform¡dad   al   artículo   63   de   la   ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenac¡ones   y

Contratac¡Ón  de  Serv¡c¡os  del  Estado  de Jalisco  y  sus  Munic¡p¡os  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  mi  calidad  de  persona  fís¡ca/representante  legal  de  la  empresa,  manifiesto  bajo  protesta  de
dec¡r  verdad  lo  sigu¡ente:  Es  m¡  interés  en  partic¡par  en  la  L¡c¡tación  PúbI¡ca  Local  UTZMG-LIC-

LO CA L-SC-002-2A/2O23

Licitante:

Direcc¡ón:

Teléfono:

Correo:
No.  De  "PROVEEDOR":

(Nota:  En  caso de  no contarcon él,  manifestar bajo  protesta de dec¡rverdad que se compromete
a  ¡nscribirse en  el  RuPC en  caso  de  resultaradjudicado)

F¡rma:

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiñ

. l
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GuADAIAJARA

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAI

U TZ M G -l l C-LO CAL-SC-002-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Dictaminación  Estados Financieros ,  Económicos y Presupuestarios deI  Ejercicio 2022 y Matrícula 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_ del 2O23.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Bea6
Rector Sustituto

Declaro  bajo  protesta  de  decír verdad,  que  cuento  con  las facultades  suficientes para  intervenir en  el  Acto de

Presentación  y  Apertura  de   Proposiciones  y  presentar  la   propuesta  en  sobre  cerrado   (o  nombm  oroo/o/o
nombre  de  m¡   reDresentadal  en  m'i  carácter  de  lDersona  física/reDresentcinte   leacil/oooderado)  as'im'ismo,
manifiesto  que  (no me encueníro/m/' reoresentodo no se encuentro)  en  ninguno  de  los supuestos  establecidos
en  el artículo 52  de  la  ley de  Compras Gubernamentales,  Enajenacionesy Contratac¡ón de Servicios del  [stado

deJalisco y sus  Municipios.

LA  PRESENTACIÓN  DE  ESTE  DOCuMENTO  ES  DE  CARÁCTER  OBLIGATORIO.  SIN  ÍL  NO  SE  PODRÁ  PARTICIPAR

NI  ENTREGAR  PROPUESTA ALGuNA ANTE  LA  UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS,  de  conformidad  con  el

artículo   59,   numeraI   l   párrafos   Vl   y   VIIl   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Nota.. en caso de no ser el  representante  legcll, este documento fungirá como Carta  Poder simple,  por lo que  la

figura  de  la  persona  que  asista  será  la  de  "Apoderado",  y  en  cuyo  caso,  este  documento  deberá  ser firmcido
también por eI  Representante Legal.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante

o  Representante Legal del  mismo.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma de quien  recibe el  poder

UTZMG-llC-lOCAL-SC-002-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros
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ANEXOI

CARTA DE  REQUERIMIENTOS TÍCNICOS

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZ M G -LI C- LOCAl-SC-OO2 -2A/2O23

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"D¡c{aminación  Estados Financ¡eros ,  Económicos y Presupuestarios del  Ejerc¡cio 2O22 y Matrícula 2023"

ESPECIFICACIONES TÍCNICAS

Part¡da Rubros aRevisar HorasEst¡madas Metodología Alcance Socio/Supervisor Aud itores

ESTADOS   E   INFORMES   CONTABLES,    PRESUPUESTARIOS   Y   DE   LOS   INDICADORES   DE   POSTURA
FISCAL

l.    Estados Contables:

a)              Estado de actívidades;
b)              Eslado de situación  financlera;
c)              Estado de variación en  la  hacienda pública;
d)             Estado de cambios en  la situación financiera;
e)             Estado de flujos de efectivo;
f)               lnformes sobre pasivos contingentes;

g)             Notas a  los estados financieros;
h)              Estado analítico del activo,  y
i)               Estado analítico de  la deuda y otros pasivos,

ll.    Estados Presupuestarios:
a)        Estado  analítico  de   ingresos,   del  que   se  derivará   la   por  fuente  de  financiamiento  y  rubro  de
ingresos,  incluyendo  los  ingresos excedentes generados,
b)     Estado analít¡co del  ejercicio del  presupuesto de egresos del  que se derivarán  las clasificacíones

siguientes:
1.Administrativa;
2.Económica;
3.Por objeto del gasto,  y
4.Funcional.
5_  Endeudamiento Neto
6.  lntereses de  la  Deuda
7.  lndicadores de  Postura  FlscaI

El estado analít¡co del ejercicio del  presupuesto de egresos deberá  identificar los  montos y adecuaciones
presupuestarias y subejercicios por ramo y programa;

i il               lnformes  Programátjcos:
a.       Gasto  porcategoría programática
b.       Programas y proyectos de  inversión
c.       lndicadores de  Resultados

a_      C>
""ro"conó"co"e""esta"os dem"i4á
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lV.              lnformación  Patrimonial:

a.       Relación  de bienes muebles 'l
b         Relación de  bienes inmuebles
c.        Relación  de cuentas bancarias e inversiones

l  Se requieren Dictaminados

2              Auditoria a  Matrícula
a.        Dictamen  matrícula 2023

'Cuatrimestre Enero - Abr"
'Cuatrimestre Mayo - Agosto
'Cuatrimestre Septiembre - Diciembre

Así  mlsmo  según  sea  el  caso este  se  dictaminara  el  Estado de  Resultados  para  organismos con  fines  de  lucro  y
los organismos sin fines no de  lucro se dictaminaran  también el  Estado de  Resultados.

Es  importante tomar en  consideración  que atendiendo a  las características y dimensión  del  ente público auditado
se  deberá  apegar  a  lo  que  señala  el  Artículo  46  de  la  Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental  y  demás
aplicables,

b)  -  Evaluación  del  Cumplimiento   de  la  siguiente  Legislación  y  Normatividad  lnterna  del  Convocante:

1).-  Evaluación  del  cumplimiento    del   Marco   Fiscal   Federal  (lmpuesto  sobre  la  Renta,   lmpuesto  al  Valor
Agregado y demás aplicables)

2.-   Ley  de  Adquisiciones,   Arrendamiento  y     Servicios  del   Sector  Público  y  su   Reglamento  del  Gobiemo
Federal  (de  resultarle  apl¡cable).

3.- Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del  Estado de Jalisco y
sus  Municipios  y su  Reglamento.

4.-  Ley General de Contabilidad  Gubernamental

5_-  Ley del  Presupuesto,  Contabilidad  y Gasto  Público del  Gobierno del  Estado y su  Reglamento.

6.-  Ley  de  Fiscalización  Superior y  Auditoría  Pública  del  estado de Jalisco  y  sus  Mun¡cipios.

7,-   Evaluación   del   cumplimiento  de     los   objetivos,   atribuciones  o   funciones  del     "CONVOCANTE",      de
acuerdo a   lo estipulado en  el  Decreto de Creación que le dio origen.

8.-  Reglamentación  lnterna

9.- Condiciones Generales de Trabajo

10.- Manuales de  Puestos y Organización   así como cualquier otro ordenamiento  legal a que esté sujeto el
Organismo.

1 1.- Verlficación  de que las Políticas y  Lineamientos  para  las Adquísiciones y  Enajenaciones,   estén  acordes
a  la  Ley de  Compras Gubernamentales,  Enajenaciones  y  Contrataciones de  Servicios del  Estado de Jalisco
y sus  Municipios y su  Reglamento,  así como verificar que las adquisiciones y enajenaciones,  bajas y destino
final de bienes muebles e inmuebles,   se hagan  conforme a la  normatividad  establecida  para tal  efecto.
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13)  Evaluación  del  cumplimiento   de   los  programas anuales  aprobados  por el  máximo  órgano  de  gobierno
del "CONVOCANTE"

14).-  Y  la  demás  Normatividad  Aplicable

EL  DESPACHO  ADJUDICADO  DEBERÁ    PRESENTAR  POR  SEPARADO  UN  INFORME  ESPECIFICO  POR
CADA  UNO  DE  LOS  NUMERALES  INDICADOS  EN  EL    INCISO  b)  DE  ESTE  MISMO  PUNTO,  lNDICANDO  LA
METODOLOGIA,     PROCEDIMIENTO    Y    ALCANCE,     UTILIZADOS     PARA     CERCIORARSE     DEL     CABAL
CUMPLIMIENTO,  MANIFESTANDO  LOS  EFECTOS.  Y   LA CONCLUSlÓN  DE  CADA uNO.

La información   que deberá entregar el "PROVEEDOR"  respecto   de  los incisos anter¡ormente citados,  es   parte

integrante de  los informes mínimos requeridos,  por lo que  las propuestas que se  presenten,   corresponderán a

las especifiicaciones señaladas en  las  presentes bases.

Crlterios  de  la  evaluación:

1.- Costo  Beneficio,  (análisis comparativo de precios a  partir de  los propuestas presentadas por los  panicipantes,
tomando en  cuenta las horas aplicables a  la auditor¡a y la cantidad de  horas por auditor.

El  bien objeto de la presente "LICITAClÓN",  deberá programarse en el  dom¡c¡lio de la convocante conforme a lo

establec¡do en  el  respectivo contrato.

Todas las  Especificaciones Señaladas en este Anexo son  Mínimas,  por lo que el  L¡citante  Podrá Ofertar Bienes

y/o Servicios con  Especificaciones y Características

Todas las Especificaciones Señaladas en este Anexo son  Mi'n¡mas, por lo que el  Licitante  Podrá Ofertar B¡enes

y/o Servic¡os con Especificaciones y Características Superiores, s¡ así lo Cons¡deran Conveniente.

Tiempode aplicacióny entrega del servicio, es de acuerdo a  lo relacionado en el punto 2

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO2-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros ,  Económ¡cos y  Presupues(ar¡os  del  Eje"¡ci
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ANEXO2

(PROPUESTATÍCNICA)

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO2-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Dictaminación Estados Financieros , Económicos y Presupuestarios del  Ejercicio 2022 y Matrícula 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_ de 2O23.

Progresivo Cantidad Un¡daddeMedida Artículo Descripción Entregables y demáscaracterísticas

NOTA:   Se   deberá   realizar  el   desglose   a   detalle   del   anexo  técnico   (Especificaciones)   cumpliendo   con   lo

requerido en el mismo en formato libre, señalando marca y garantía de lo ofertado.

TIEMPO  DE  ENTREGA:

(Deberá especificar si son días hábiles y naturales, considerando  los tiempos reales de entrega y fechas específicas).

En  caso  de  ser  adjudicado  proporcionaré  servicios  en  los  términos  y  condiciones  del  presente  anexo,  la  orden  de  compra

y/o  contrato,  la  convocatoria y las  modificaciones que  se deriven  de  las aclaraciones del  presente  procedimiento.

Seré   responsable   por   los   defectos,   vicios   ocultos   o   falta   de   calidad   en   general   de   los   servicios   por   cualquier   otro

incumplimiento en  que puedan  ¡ncurrir en los términos de la  orden  de compra y/o contrato.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del  Participante o Representante  Legal del  mismo.
GJ\

`        -
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ANEXO3

PROPUESTA ECONÓMICA

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZ M G -LI C- LOCAl-SC-OO2-2A/2023

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Dictaminación Estados Financieros , Económicos y Presupuestarios del  Ejercicio 2022 y Matrícula 2O23"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a  _ de _ del 2023.

Progres¡vo Can'idad

Un¡daddeMedida/Horas

Artículo Descripción

En'regables
Prec¡oUnitario

lmporte

Su BTOTAL

l.N 'A..

TOTAL

CANTIDAD CON  IETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalar fecha específica, eI  Licitante deberá señalar si el  número de días son
hábiles o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción del contrato en caso
de resultar adjudicado
CONDICIONES  DE  PAGO:

Declaro   bajo   protesta   de   dec¡r  verdad   que   los   prec¡os   cotizados   t¡enen   una   v¡gencia   de   30   tre¡nta   días

naturales   contados   a   partir  de   la   resolución   de   adjudicac¡ón   y   que   los   precios   ¡ncluyen   todos   los   costos

involucrados y se presentan en moneda  nacional con  los ¡mpuestos desglosados.

Manif¡esto  que  los  prec¡os cotizados  en  la  presente  propuesta,  serán  los  m¡smos  en  caso  de  que  la  "uTZMG"

y/o  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  según  corresponda  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de
adjud¡car de  forma  parc¡al  los  b¡enes o  servicios objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN".

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del  Participante
o  Representante  Legal del  mismo.
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ANEXO 4

CARTA DE PROPOSICIÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO2-ZA/2023

SIN CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

"Dictaminación  Estados Financieros , Económicos y Presupuestarios del  Ejercicio 2022 y Matrícula 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_del 2O23.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas
Rector Sust"o

En     atención     al     procedimiento     de     Licitación     Pública     Local     UTZMG-LIC+OCAL-SCÚ02-2A/2023     SIN

CONCURRENCIA    DEL    "COMITÍ"     relativo    a     la     "D¡ctaminación     Estados    l:¡nanc¡eros    ,     Económ¡cos    y

Presupuestarios    del     Ejercicio    2O22    y    Matrícula     2023".    (En     lo    subsecuente     "PROCEDIMIENTO     DE

ADQUISlaÓN"),   el   suscrito   /nombre  de/  firmonre/  en   mi   calidad  de   Representante   Legal   de   Wombre  de/
PorÍ/'c/'ponre),  manifiesto bajo protesta de decir verdad que:
1.      Que  cuento  con  facultades  suficientes  para  suscribir  ki  propuesta  en  el  presente  procedimiento  de  adjudkacft;n,  así  como  para  ki

fiíma  y  presentación  de  los  documentos  y  el  contrato  que  se  deriven  de  éste,  a  nombre  y  representación  de  (f)ersono  F¢ko  o

Juri[Í/co/.  Así  mismo,  manmesto  que  cuento  con  número  de  proveedor  (XXXXXXXXXXXX)  y  con  Registro  Federal  de  Contribuyentes

(XXXXXXXXX),  y  en  su  caso  me  comprometo  a  realizar  los  trámftes  de  registro  y  actualúac¡Ón  ante  el  Padrón  de  Proveedores  en  los
términos señaladcS en  las  presentes  Bases,  para  la  firma  del  contrato  qu€  llegare a  celebrarse en  caso  de  resurtar adjudicado.

2.      Que  m¡  representada  señala  (o  "que  señalo")  como  domicitio  para  todos  los efectos  k!gales,  así como  para  oír y  retibir todo tipo  de

notfficaciones  a  que  haya  lugar  la  finca  marcada  con  el  número  xx  de  la  calle  xx,  de  la  colonia  XXXXXXXXXXXXX,  de  la  cludad  de  xx,

C.[). XXXXX, \elétonc, xx, fax xx y  correo electrónico XXXXXX,  (Deberó  señolor domlcllio dentro del estodo de Jolisco)

3.       Que   he   leído,   revisado   y   analúado   con   detalle   todas   las   condicioms   de   las   Bases   del   presente   proceso   de   adjudicack)n,   las

espec¡f¡caciones  correspondk:ntes  y  el  juego  de  Anexos   que  me  fiieron   proporcic)nados  por  la   Secretaría   de  Administración   del

Gobiemo  de  Jalisco,  obligándome  a  cumplir  con  b  estipulado  en  cada  uno  de  ellos  y/o  acatar  kis  ackiraciones  realizadas  por  las

áreas técnicas  del  presente  procedimiento.

4.      Que   mi   representante   entregará   (o   "Que   entíegaré")   k)s   bienes   y/o   servicti,s   a   que   se   refiere   el   presente   Proced¡miento   de

Licitack)n  de  acuerdo  con  las  especif¡caciones y  condft:iones  requeridas en  las  Bases  de  este  proceso  de  adJudicación,  con  los  precio++

unitarios señalados en  mi  propuesta económica.

5.      Que  se  han  formuk]do  cuidadosamente  todos  y  cada  uno  de  los  precios  unítarios  que  se  píoponen,  tomando  en  considerac¡ón  las
circunstancias   previsíbles   que   puedan   influir   sobre   ellos.   Dichc)s   precios   se   píesentan   en   moneda   nacional   e   incluyen   todos   los

cargos  directos  e  indirectos  que  se  originen  en  la  elaboración  de  los  bienes  y/o  sen/icios  hasta  su  recepción  total  por  parte  del

Gobierno  del  Estado.

6.      Manifiesto   que   los   píeck)s   cotizados   en   la   presente   píopuesta,   serán   bs   mismos   en   caso   de   que   h]   Direcck;n   General   de

Abastecimientos opte  por realizaí ajustes al  momento de adjudicar de forma  parcúl  los bienes o  servicios oPjeto  de este  proceso de
adquisickin.

7.      En caso  de  resultar  favorecidos,  nos comprometemos  (O  "me  comprometeré)  a  firmar el  contrato en  los términos  señalados  en  las
Bases  del  presente  procedim¡ento  de adjudicación.

UTZMG-llC-LOCAL-SC-002-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros  ,  Económicos y  PÍesupuestarios del  [jeícicio  2022  y  Matrícula
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8.      Que  mi  representante  nose  encuentra  (o  "Que  no  meencuentro")  enalgunode  lossupuestos  del  artículo  52  de  la  LeydeCompras

Gubernamentales,  Enajenac¡ones  y  Contratación  de  Serv¡cios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  y  tampoco  en  las  situacK)nes

previstas  para  el  DESECHAMIENTO  DE  PROPUESTAS  DE  LOS  PAmCIPANTES  que  se  ind¡can  en  las  Bases  del  presente  proceso  de
adjudicación.

9.       M¡  representada  señala  (o  "Que  señalo")  como  domlcil¡o  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar  la  finca  marcada  con  el

número            de la calle _ de la colonia _ de la ciudad de _ Estado_ C.P. _ teléfcmo _ fax
_ y correo electrón"o _@_ solicitándoles y man¡festando mi conformldad de que todas las notificac¡ones que
se tengan  que  practicar y aún  las  personales, se me  hagan  por correo electró"o en  la cuenta anteriormente señalada, suJetándome

a   lo  que  establecen  los  articulos  lO6  y  107  del  Cód¡go  de  Procedimientos  Civiles  del  Estado  de  Jal¡sco,  aplicado  supletoriamente,

para  que  la  autoridad  estatal  lleve a  cabo  las  notificaciones  correspond¡entes.

10.   Que  por  mí  o  a  través  de  interpósita  persona,  me  abstendré  de  adoptar  conductas,  para  que  los  servidores  públicos,  induzcan  o

alteren   las   evaluaciones   de   las   cotizac¡ones,   el   resultado   del   procedimiento,   u   otros   aspectos   que   otorguen   condiciones   más

ventajosas con relación a  los demás Oferentes.

11.   Que  no  me  encuentro  dentío  de  las  listas  a  que  se  refiere  el  arti'culo  69  B  del  Código  Fiscal  de  la  Federac¡Ón.

ATENTAMENTE

Nombreyfirma del  Part¡cipante o  Representante  Legal del m¡smo
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ANEXO5

ACREDITACIÓN

LICITAClÓN  PÚBllCA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO2-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Dictaminación  Estados Financieros ,  Económicos y Presupuestar¡os del  Ejercicio 2022 y Matrícula 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_ del 2O23.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE IA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

Yo,  (nombre),  manifiesto  bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  los  datos  aquí  asentados  son  ciertos  y  han  sido

verificados,  manifiesto  que  no  me  encuentro  inhabilitado  por  resolución  de  autoridad  competente  alguno,  así

como    que    cuento    con    facultades    suficientes    para    suscribir    la    cotización    y    comprometerme    en    el

Procedimiento    de    Licitación    Pública    Local    UTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2023    Dictaminación    Estados
Financieros  ,  Económicos  y  Presupuestarios  del   Ejercicio  2022  y  Matrícula  2023  SIN   CONCURRENCIA  DEL
"COMITÍ",  asi' como con  los documentos que se deriven  de  éste, a  nombre y  representación de  (persona física

omoral).

Nombre  del  Licitante  :

No.  de  Registro del RUPC (en coso (/e coníorcon é/)

No. de Registro Federal de Contribuyentes:

Dom'itiitiio F'iscal.. lCalle,  Número exterior-interior, Colonio, CÓdigo Postarl

Domlc'ilío para recíibír notit'icac'iones ei` el Estado de lalísco.. (Calle,  NÚmero exterior-interior, Colonia, Código PostoI)

Municipio o  Delegación: Emldad Federativa:

Teléfono  (s): Fax: Coi.reo  Elec{rón¡co:

Objeto Social: tal y como aparece en el acta constitutiva  (persona  moral) o actMdad  preponderante (persona física)

UTZMG-llC-LOCAL-SC-OO2-2A/2023  "Díctaminacíón  Estados  Financieros ,  Económícos y  Presupuestaíios del  EJercicio  2O22  y  Matrícula  2023''
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

Para Personas Mor(iles:

Número de Escritura Públlca.. (Acta Constitutivo y, de haberlas, sus  reformi"  y mod¡flcciclonesl

Fecha y lugar de expedicióm

Nombre del Fedatario Público,  mencbnando si es Titular o Supk?nte:

Fecha de ¡nscrlpcíón en el Reg¡stro PÚbl¡co de la Prop¡edad y de Comercio:

Tomo:                                 ubro:                                  Agregado con  número al Apéndice:

'NOTA:  En  caso  de  que  hubiere  modif¡caciones  al  Acta  Constítut¡va  (cambk)  de  razón  social,  de  do"cllk)  fiscal,  de  giro  o  act¡vidad,  etc.),  deberá

menc¡omr los datos  anteriores  que  correspondan  a  dicha  mod¡ficación y  la  referenc¡a  cle  la  causa  de  la  misma.

Para Personos FÍslcas:

NÚmero de follo de la Credencial de Elector:

Pora   Personos   Moroles   o   Físicos   que   comparezcan   o   través   de  Apoderodo,   mediante   Poder  General   o

AdmTnistración o de Dominio.

Número de  Escritura  Públlca:

Tlpo de poder:

Nombre del Fedatarío Públ¡co,  menc¡onando si es T¡tular o Suplente:

Lugaí y fecha de expedición:

Fecha de inscr¡pc¡ón en el Reg¡stro Público de la  Prop¡edad y de Comercio:

Tomo:                    ubro:                                 Agregado con número al Apéndice:

Especial  para   Actos  de

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante  o  Representante  Legal
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ANEXO6

DECLARAClÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO  COLUSlÓN  DE  PROVEEDORES.

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2O23

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

Dictaminación Estados Financieros , Económicos y Presupuestarios del Ejercicio 2022 y Matrícula 2023"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_ del 2O23.

AT'N:  Dr.  Efrén  Maitínez Beas
Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En  cumplimiento  con  los  requisitos  establecidos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  para  la

Licitación    Pública    Local    UTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2023    SIN    CONCURRENCIA   DEL   "COMITÍ''    para    la

entrega   de   los  "Dictaminación   Estados  Financieros  ,   Económicos  y  Presupuestarios  del   Ejercicio  2022  y
Matrícula  2023",  por  medio  del  presente   manifiesto    bajo  protesta  de  decir  verdad  que  por  sí  mismos  o  a

través  de  interpósita  persona,  el  "PROVEEDOR"  (persono//'s/'ccJ o mor()/),  a  quien  represento,  se  abstendrá  de
adoptar  conductas,   para   que   los   servidores   públicos   de   la   UTZMG   y/o   Unidad   Centralizada   de   Compras,

induzcan  o  alteren  la  evaluaciones  de  las  proposiciones,  el  resultado  del  procedimiento  u  otros  aspectos  que

otorguen  condiciones  más ventajosas  con  relación  a  los  demás  "PARTICIPANTES",  así como  la  celebración  de

acuerdos colusorios.

A  su  vez  manifiesto   no  encontrarme  dentro   de   los  supuestos  establecidos  en   el  artículo   52   de   la   Ley  de

Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación  de  Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

tEn caso de ser persona física resultará aplicable el siguiente párrafo:

BaJo  protesta  de  decirverdad  manifiesto  que  no  cuento  con vínculos  o  relaciones  de  negocios,  personales o  familiares,  así como  posibles

conflictos  de  interés  relacionados  con  serv¡dores  públicos  que  intervienen  en  el  procedimiento  de  licitación.  Asimismo,  no  desempeño

empleo,  cargo  o  comisión  en  el  servicio  público  o,  en  c3so  de  desempeñarlo,  con  la  formalización  del  contrato  respectivo  no  se  actualiza

causal  alguna  de conflicto  de  interés.

'En caso de ser persona moral  resultará aplicable el siguieme párrafo y deberá llenarse el recuadro con la información solicítada:

Personas   morales/   BaJo   protesta   de  de"  verdad   mamfiesto   qu€   los   soc¡os,   accionistas,  adm¡n¡strador  general   único  o,   en   su   caso  G-`

miembros   del   consejo   de   administración   y,   representantes   o   apoderados   legales   de   mi   representada   no   cuentan   con   vínculos   o

relaciones   de   negocios,   personales   o   familiares,   así   como   pos¡bles   conflictos   de   interés   relacionados   con   servidores   públicos   que

u"G " LOCA"C-"2 2A/202_ictammación Estados Fmanci_s  ["nÓ"o"e""st"ios d""io 2O22 y Ma"ii#,fl~
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intervienen  en  el  procedimiento  de  l¡c¡tación.  As¡m¡smo,  que   las   personas  íeferidas  no  desempeñan  empleo,  cargo  o  com¡s¡ón  en  el

servicio  público  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formal¡zación  del  contrato  respectivo  no  se  actualiza  causal  alguna  de  confl¡cto  de

interés.

RELACIÓN  DE  LATOTALIDAD  DE  SOCIOS,  ACCIONISTAS Y  PRINCIPALES  ÓRGANOS  DE  DIRECClÓN  (ADMINISTRADOR  GENERAl  ÚNICO  O,

CONSEJO  DE  ADMINISTRAClÓN).

Nombre Apellido Paterno Apellido Materno Ca rgo

ATENTAMENTE

Nombre  yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros ,  Económicos y  Presupuesiar¡os del  Ejerc¡c¡o  2O
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ANEXO7

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2O23

SIN  CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

Dictaminación  Estados Financieros ,  Económicos y Presupuestarios del Ejercicio 2022 y Matrícula 2023''

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_ del 2023.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas
Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Yo,  (nombre)  en  m¡  carácter de  (persona  física/representante  legal  de  la  empresa"xxxx"  manif¡esto  que S!£D!Í2_es  mi  voluntad  el  real¡zar

la  aportación  cinco  al  m¡llar  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,  para  el  Fondo  lmpulso  Jal¡sco  con  el  propósito  de  promover  y

procurar  la  reactivación  económ¡ca  en  el  Estado,  esto  en  el  supuesto  de  resultar adjud¡cado en  el  presente  proceso  de adquisición.

Así  m¡smo  manif¡esto  que  d¡cha  aportac¡ón  voluntar¡a  no  repercute  en  la  integrac¡ón  de  mi  propuesta  económica  ni  en  la  cal¡dad  de  los

b¡enes y/o  serv¡c¡os  a  entregar,  así como m¡  consentimiento  para  que  la  Secretaría  de  la  llac¡enda  Públ¡ca  real¡ce  la  retención  cle tal

aportación   en   una   sola   m¡nistrac¡ón   en   el   pr¡mer   pago,   ya   sea   pago   de   anticipo,   pago   parc¡al   o   pago   total.(En   caso   de   que   el

part¡cipante  manifieste  NO  real¡zar la  aportación  al  Fondo  lmpulso  Jalisco,  el  presente  párrafo  quedará  sin  efecto).

Lo  anterior  al  Decreto  28312/LXll/21,  med¡ante  el  cual  reforma  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenaciones  y  Comratación  de

Serv¡c¡os   del   Estado   de   Jal¡sco   y   sus   Municip¡os,   publ¡cada   en   el   Periódico   Oficial   EI   Estado   de   Jalisco   el   O4   de   marzo   de   2021,   de

conformidad  a  la  exposición  de  motivos y a  los  arti'culos  143,  145,  148 y  149  de  la  citada  Ley.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante Legal

UTZMG-LIC-lOCAL-SC-002-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros ,  Económicos y  PÍesupueslarios del  [jercicío  2022 y
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ANEXO S
UTZM G-LI C-LOCAL-SC-002-2A/2O23

SIN  CONCURRENCIA DEL COMITÍ

"DICTAMINAClÓN  ESTADOS  FINANCIEROS ,  ECONóMICOS Y  PRESUPUESTARIOS  DEI  EJERCICIO  2022  Y  MATRÍCuLA  2O23,,

MANIFIESTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  FISCALES

ARTÍCULO 32-D

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de _ del 2023.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

Rector Sustituto

(Nombre completo),  en  mi  carácter de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manifiesto  estar al  corriente  de  con

ms  obl¡gac¡ones  f¡scales,   por  lo  que  anexo  la   Constancia  de  op¡n¡Ón   positiva   del  cumplim¡ento  de  obl¡gac¡ones  Fiscales,  documento

vigeme  expedido   por  el  SeMcio  de  Administración  Tributaria,  conforme  a   lo  establec¡do  en  el  artículo  32-D,  del  Cód¡go  F¡scal   de   la

Federación.

ATE NTAM E NTE

Nombre yfirma  del  licitante

o Representante Legal

uTZMG-LIC-lOCAL-SC-OO2-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros ,  Económ¡cos y  PÍesupuestar¡os  del  Ejercic¡o  2O22
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DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO 9

UTZ M G-LI C-LO CAL-SC-OO2-2A/2023

SINCONCURRENCIA DEL COMITÍ

"DICTAMINAClÓN  ESTAOOS  FWANCIEROS  ,  ECONÓMICOS Y  PRESUPUESTARIOS  D¡l  EJERCICIO  2022 Y  MA"ÍCuLA 2O23,,

MANIFIESTO  DE  CuMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DE SEGURIDAO  SOCIAL  (lMSS)

Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco, a _ de _del 2023.

uNIVERSIDADTECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas
Rector Sustituto

(Nombre  completo),  en  m¡  carácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  man¡f¡esto  estar  al  corriente  de  mis

obl¡gaciones   f¡scales   en    mateíia    de   Seguridad   Social,    por   lo   que   anexo    la   Constancia    de   opin¡Ón    positiva    de   cumplimiento   de

obl¡gaciones/Sin  opin¡ón  en  mater¡a  de  Segur¡dad  Social,  documento  v¡gente  expedido  por  el  lnstituto  Mexicano  del  Seguro  Social,  de

conform¡dad  al  acuerdo  acdo_as2.hct.27O422/1O7.p.dlr,  dictado  por el  H.  Consejo Técnico,  en  sesión ord¡nar¡a  del  27  de  abr"  de  2023.

Asim¡smo,  se  informa  que,  se  autorizó  al  lMSS  a  hacer  público  el  resultado  de  la  consulta  de  op¡nión  del  cumplim¡ento  de  obligaciones

f¡scales  en   materia  de  seguridad  social  de  (nombre  de   la  empresa/quien  suscribe),  de  conform¡dad  con  la  regla  séptima  del  acuerdo

c¡tado  en  el  párrafo  que  antecede.  Se  adjunta  al  presente  el  acuse  correspondiente.  Dicha  autor¡zación  se  mantendrá  activa   hasta  el

momentc)  que  se  emita  resoluc¡ón  en  el  procedimiento  de  licitación  citado  a  rubro,  y  en  caso  de  resultar  adjudicado  hasta  el  término  del

contrato.

De  igual  manera,  por  virtud  del  presente  se  autoriza  a  la  Secretaría  de  Admin¡strac¡ón  del  Gobiemo  del  Estado  de  Jalisco,  para  que,  a

través  de  las  áreas  organizativas  que  resulten  competentes,  lleve  a  cabo  la  consulta  en  línea  de  la  opinión  del  cumpl¡miento  de  las

obligaciones fiscales en  materia  de  seguridad  social  de  (mi  representada/quien  suscribe).

Nombre  y firma  del  Licitante

o Representante  Legal

uTZMG-LIC-LOCAl-SC-002-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financieros ,  Económicos y  Presupuestarios del  Ejercicio  2022  y
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ANEXO 10

uTZM G-LI C-LOCAL-SC-00Z-2A/2023

SIN CONCuRRENCIA  DEL COMITÍ

"DICTAMINAClÓN  ESTADOS  FINANCIEROS ,  ECONÓMICOS Y  PRESUPuESTARIOS DEI  EJERCICIO  2022  Y  MA"ÍCuLA 2023"

MANIFIESTO  DE  CUMPLIMIENTO I)E  OBLIGACIONES  EN  MATERIA DEL INFONAVIT

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2023.

AT'N: Dr. Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

uNIVERSIDADTECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

(Nombre  completo),  en  m¡  carácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  man¡f¡esto  estam  al  corriente  de  mis

obligaclones  f¡scales   en   materia   de  aportacmnes   patronales,   por  lo  que   anexo   la   Constancia   de  s¡tuación  flscal,  documento  vigente

expedido  por  el  lnstituto  del  Fondo  Nac¡o"l  de  la  Wienda  para  los  TrabaJadores,  de  conformidad  con  el  acuerdo  del  H.  ConseJo  de

Admm¡strac¡ón  del  lnstituto  del  Fondo  Nac¡onal  de  la  Vivienda  para  los Trabajadores  por el  que  se  emiten  las  Reglas  para  la  obtención  de

la  constancia   de  situac¡ón  f¡scal  en   mater¡a   de  aportac¡ones  patronales  y  entero  de   descuentos,   publicado  en  el  Diar¡o  Oficial  de   la

Federación  el  28 veint¡ocho  de iun¡o  del  2017  dos  m¡l  d¡ec¡s¡ete.

ATENTAM E NTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

U"G"-LOCAl-SC-m2-2A/2O23 "ictamin"ion Es"dos Financieros , Económicos y ""puesta"s del EJercmo 2O22;;Ma;¿rq¡i"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO  11

UTZ M G -LI C-LO CAL-SC-OO2-2A/2O23

SIN CONCURRENCIA DEl. COMITÍ

"DICTAM"ACIÓN  ESTADOS  FINANClgROS  ,  ECONÓMICOS Y  PRESuPUESTARIOS  DEI  EJERCICIO  2O22  Y  MATRICulA 2023',

lDENTIFICAClÓN  VIGENTE  DE  LA  PERSONA  FÍSICA  O  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL

DE  LA PERSONA MORAL QuE  FIRMA  LA PROPOSIClÓN.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _ de _ del  2023.

ANVERSO

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

uTZMG-llC-LOCAl-SC-002-2A/2023  "Dictaminación  Estados  Financie.,os ,  Económicos y  Presupueslaíios del  Ejercicio 2022  y
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ANEXO  12

uTZM G -LI C-LOCAL-SC-OO2-2A/ZO23

SIN  CONCURRENCIA DEL COMITÍ

"Dictaminación Estados Financleros , Económicos y Presupuestarios del Ejercicio 2022 y Matrícula  2O23"

ESTRATI FICAClÓ N

Tlajomulco de ZÚñiga,  Jalisco, a _de _ del 2O23.  (1)

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr. Efrén  Martínez Beas

Rector Sus'ituto

Me  íef¡ero  al  proced¡m¡ento  de  Licitación  PÚbl¡ca  Local/  Nacional/ lnternacional  lPXXXXX/2023  S¡n  Concurrenc¡a  del  Com¡té,  en  el  que  mí

representada,  la empresa participa  a  través de  la  presente  proposición.

Al  respecto  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley,  MANIFIESTO  BAJO  PROTESTA  DE  DECIR  VERDAD

que  m¡  representada  está  constitu¡da  conforme  a  las  leyes  mexicanas,  con  Registro  Federal  de  Contr¡buyentes

as¡mismo que considerando los cr¡terios (sector,  número total de trabajadores y ventas anuales)  establecidos en el Acuerdo  por el  que se

establece  la  estratificación  de  las  mlcro,  pequeñas  y  medianas  empresas,  publicado  en  el  D¡ar¡o  Of¡cial  de  la  Federación  el  30  de junio  de

2009,   mi   representada  tiene  un  Tope  Máximo  Combinado  de

empresa
con   base  en   lo   cual   se  estratifica   como   una

De    igual   forma,   declaro   que   la   presente   man¡festación   la    hago   ten¡endo   pleno   conocim¡ento   de   que   la   om¡sión,   s¡mulación   o

presentac¡ón  de  ¡nformación  falsa,  son  infracciones  previsias  por  los  artículos  116,  117  y  118  de  la  ley  y  los  diversos  numerales  155  al

161  de  su  Reglamento,  asi'como  los artículos  69 y 81  de  la  Ley General  de  Responsabilidades Admin¡strativas  de apl¡cación  supletoria.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del licitante

o Representante Legal

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO2-2A/2023  "Dicta"na{ión  Estados  Financieros  ,  Económicos y  Presupues[a"¡os del  EJer¿¡
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UNIV[RSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

Llenar los campos conforme apl¡que tomando en cuenta  los rangos prev¡stos en el Acuerdo antes  mencionado.

1 Señalar  la  fecha  de  suscripción  del  documento.

2 Anotar el  nombre,  razón  social  o denommación  del  licitante.

3 lndicar el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  del  licitante.

4 Señalar  el  número  que  resulte  de  la  aplicación  de  la  expresión:  Tope  Máximo  Combinado  =  (TrabaJadores)  x109,.  +  (Ventas

anuales   en   millones   de   pesos)   x   9O%.   Para   tales   efectos   puede   utilizar   la   calculadora   MIPyMES   disponible   en   la   página

htto://www.comDrasdeeobierno.eob.mx/calculadora

Para  el  concepio  'Trabajadores'',  ut"izar  el  total  de  los trabajadores  con  los  que  cuenta  la  empresa  a  la  fecha  de  la  emisión  de

la  manifestación.

Para  el  concepto  "ventas  anuales",  utilizar  los  datos  conforme  al  reporte  de  su  ejercicio  fiscal  correspondiente  a   la  última

declaración  anual  de  impuestos  federales,  expresados  en  millones  de  pesos.

5 Señalar  el  tamaño  de  la  empresa  (Micro,  Pequeña  o  Mediana),  conforme  al  resultado  de  la  operación  señalada  en  el  numeral

anterior.

"G""CAl-SC-m2-2A/2O23 ~Di"minación Estados Fmpaángcilne:o4s2, ¡c4o4nomicos y P"""sla"s del E""icio 2O22 y Mamla 2O2¡Í);,
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO  13

uTZMG-LI C-LO CAL-SC-00Z-2A/2023

SIN  CONCURRENCIA DEL COMITÉ

"DICTAMINAClÓN  ESTAOOS  FINANCIEROS  ,  ECONÓMICOSY  PRCSUPUESTARIOS  DEL  EJERCICIO  2022 Y  MATRÍCuLA  2O23"

MANIFESTAClÓN  DE  ESTAR AL CORRIENTE  EN  MIS OBLIGACIONES  PA"ONALES Y "lBUTARIAS.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de_ del 2023.

AT'N:  Dr. Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En  cumpl¡miento  con   los   requis¡tos  establec¡dos   en   el   presente   Proceso   de  Adquis¡ción   para   la   UTZMG-LIC-LOCAL-SC-002-2A/2O23,

D¡ctaminac¡ón  Estados  Financ¡eros  ,  Económicos y  Presupuestarios  del  EJercic¡o  2022  y  Matrícula  2023   Sin  Concurrencia  del  Comi`é,

por  med¡o  del  presente    man¡fiesto    bajo  protesta  de  decir  verdad  a  la  Secretaría  de  Administrac¡ón  ,  que  el  lic¡tante  /persono //s/co  o

mo,o//,   a   quien   represento,  está   al  corriente  en   sus  obligac¡ones   patronales  como   son:  el   pago  de  cuotas     de  seguridad  soc¡al,   del

lnst¡tuto  del    Fondo  Nacional  para  la  Vivienda  de  los  Trabajadores,  así  como  todas  las  obl¡gac¡ones  laborales  y  tnbutar¡as  a  que  estoy

obl¡gado.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o Representante legal
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 14

TEXTO  DE  IA FIANZA  DEL  10%  DE  GARANTÍA  DE  CuMPLIMIENTO  DEL CONTRATO

WOMSRE  oE  LA  AF/AMZADOAA),   EN   EL  EJERacio   D[   LA  AuToRizACiÓN   QuE   ME   oToRGA   EL  GoBiERNo   FEDERAL  A  TRAvís   DE   iA

sEcRETARÍA  DE   LA  HAaENDA  y   cRÍDiTo   pÚBuco   EN   LOs  TÍRMiNos   DE   Los  ARTÍcuLos   ii  y   36   DE   LA  LEy   DE   ir\isTiTuaoNEs   DE

sEGuRos y  DE  FiANzAs,  ME  CONSTiTuyo  FiADoRA poR  iA suMA  DE  S  (cAMr/oAD Co^/ wÚMfAo)  /cAw/c)Ao co^/ t£rRA/ A i:AvoR  DE

LASECRETARÍA  DE  LA  HACIENDA  PUBLICA,  CON  DOMICluO  EN  CALLE  PEDRO  MORENO  281,  C.P.  441OO,  COL.  CEt\lTRO,  A  EFECTO  DE:

GARANTIZAR   POR   WOMSRE  DE-L  PRO\/EEDOR)   CON   DOMICILlO   EN            COLONIA            CIUDAD            EL  FIEL  Y   EXACTO   CuMPLIMIENTO   DE

TODAS   Y    CADA    uNA    DE    LAS   OBuGACIONES    PACTADAS    EN    ELTONTRATO    NÚMERO_   (ANOTAR    EL   NÚMERO)   _    DE

FECllA CELEBRADO    ENTRE   NUESTRO    FIADO   Y   EL   GOBIERNO    DEL   ESTADO    DE   JALISCO,   CON    uN    IMPORTE   TOTAL    DE

S                        .  ASÍ MISMO, SE  ACEPTA SUJETARNOS A  LA COMPETENCIA  DE  LOSTRIBuNALES l)EL PRIMER  PARTIDOJUDICIAI  DEL ESTADO

DE   JALISCO,   ACEPTANDO   CONTINuAR   AFIANZANDO   A   MI    FIADO,   EN   CASO   DE   QUE   SE    LE   OTORGUE   ALGUNA   PRÓRROGA   DE

CuMPLIMIENTO O  SE  CELEBRE  CON  fSTE,  CuALQulER ACuERI)O  MODIFICATORIO AL CONTRATO  PRINCIPAL.

ESTA  l:lANZA  ESTARÁ  EN  VIGOR  A  PAl"R  DE  LA  FECHA  DE  LA  FIRMA  DEL  CONTRATO Y  liASTA  POR  12  MESES  CONTADOS  A  PARTIR  DE

LA TERMINAClÓN  DEL CONTRATO.

ADICIONALMENTE   ESTA  FIANZA  PODRÁ  SER   EXIGIBLE   EN   CuALQulER  TIEMPO   PARA  GARANTIZAR   LAS  OBLIGACIONES   DEL  CONTRATO,

BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO  QUE   LE   DIERON  ORIGEN,  Y/O  LA  BuENA  CALIDAD  EN  GENERAI  DE  LOS  BIENES  Y  SERVIC10S,

CuANDO  SEAN  DE  CARACTERÍSTICAS  INFERIORES  A  IAS  SOLICITADAS  EN  IAS  BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO  DE  ADQUISIClÓN

ANTERIORMENTE  SEÑALADO  Y/O  CUANDO  DIFIERAN  EN  PERJulClO  DE  IA  SECRETARIA  Y/O  IA  DEPENDENCIA,  ASÍ  COMO  IA  REPARAClÓN

DE  LOS  DEFECTOS  Y  VICIOS  OCuLTOS,  DAÑOS  Y  PERJulCIOS  QuE  PuDIEREN  APARECER  Y  QuE  SEAN  IMPuTABLES  A  NuESTRO  FIADO  CON

MOTIVO  DE  IA  CONTRATAClÓN  QuE  SE  MENCIONA  Y  SOLO  PODRÁ  SER  CANCEIADA  CON  LA  PRESENTAClÓN  DE  SU  ORIGINAL  POR  PARTE

DE  NUESTRO  FIADO.

lGUALMENTE,  EN  EL  CASO  QuE  SE  OTORGuE  PRÓRROGA AL  CuMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO, ASÍ  COMO  DURANTE  IA  SuBSTANCIAClÓN

DE  JUICIOS,  RECURSOS  O  INCONFORMIDADES  DE  LOS  BIENES  Y/O  SERVICIOS  CONTRATADOS  ESTA  FIANZA  CONTINUARÁ  VIGENTE  HASTA

Su  TOTAL  RESOLuClÓN.

EN   CASO   DE   QUE   LA   PRESENTE   FIANZA   SE   HAGA   EXIGIBLE,   LA   AFIANZADORA   Y   EL   FIADO   ACEPTAN   EXPRESAMENTE   SOMETERSE   AL

PROCEDIMIENTO   DE   EJECUClÓN   ESTABLECIDO   EN   LOS  ARTÍCuLOS   279,   280,   281,   282,   283   Y   178  Y   DEMÁS   RELATIVOS   OE   IA   IEY   DE

INSTITuCIONES  DE  SEGuROS  Y  DE  FIANZAS  EN  VIGOR,  PARA  IA  EFECTIVIDAD  DE  IAS  FIANZAS,  AÚN   PARA  EL  CASO  DE  QuE  PROCEDA  EL

COB[\O   DE   INTERESES,   CON    MOTIVO   DEL   PAGO   EXTEMPORÁNEO   DEL   IMPORTE   DE   LA   PÓLIZA   DE   FIANZA   REQuERIDA   ACEPTANDO

SOMETERSE  A   LA  COMPETENCIA   DE   LOS  TRIBUNALES  DEL   PRIMER   PARTIDO  JuDICIAL   DEL   ESTADO   DE  JALISCO,   RENUNCIANDO   A   IOS

Tf"BUNAIES  QuE  POR  RAZÓN  DE  Su  DOMICILIO  PRESENTE  O  FuTURO,  LES  PuDIERA  CORRESPONDER.

EL    INCUMPLIMIENTO    DE    LA   OBLIGAClÓN    GARANTIZADA    SE    ACREDITARÁ   ACOMPAÑANDO    A    Su    ESCRITO    DE    RECLAMAClÓN    LOS

DOCUMENTOS  QUE  COMPRuEBEN  LA  EXISTENCIA  Y  EXIGIBILIDAD  DE  IA  OBLIGAClÓN  GARANTIZADA  EN  TÍRMINOS  DEI  ART.  279  DE  IA

LEY,    CON    INDEPENDENCIA    DE    LO    ANTERIOR,    lA    INSTITUClÓN    TENDRÁ    DERECHO    A    SOLICITAR    AL    BENEFICIARIO   TODO    TIPO    DE

INFORMAC1ÓN   O   DOCUMENTAClÓN   QuE  SEA   NECESARIA  RELACIONADA  CON   IA  FIANZA  MOTIVO  DE  IA  RECLAMAClÓN   EN  TÍRMINOS

DEI  MISMO  NUMERAL.  FIN  DELTEXTO.
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